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ANEXO 2.2.1 

AGREEMENT OF PERMITS (ACUERDO DE PERMISOS) 

ARTICLE  1.     
ARTICLE 2. For the purposes of Rule 8th, the following tariff headings are subject to the 

previous import permit requirement, only when they are imported definitely or temporarily. 

Tariff Heading Description 
9802.00.01 Merchandises for PROSEC for the Electronic Industry, when the companies 

have authorization under rule 8th, in accordance to the criteria issued by SE. 
9802.00.02 Merchandises for PROSEC for the Electronic Industry, when the companies 

have authorization under rule 8th, in accordance to the criteria issued by SE. 
9802.00.19 Merchandises for the PROSEC for the automotive and auto parts sectors, when 

the companies have authorization under rule 8th, in accordance to the criteria 
issued by SE. 

 
ARTICLE 6.- The following tariff headings are subject to the previous import permit requirement when the 

merchandises are destined to the definitive importation regime: 
 

Tariff Heading Description 
8701.20.01 Tractores de carretera para semirremolques. 
8702.10.01 Con carrocería montada sobre chasís, excepto lo comprendido en la fracción 

8702.10.03. 
8702.10.02 Con carrocería integral, excepto lo comprendido en la fracción 8702.10.04. 
8702.10.03 Para el transporte de 16 o más personas incluyendo el conductor, con carrocería 

montada sobre chasís. 
8702.10.04 Para el transporte de 16 o más personas incluyendo el conductor, con carrocería 

integral. 
8702.90.01 Trolebuses. 

  
8702.90.02 Con carrocería montada sobre chasís, excepto lo comprendido en la fracción 

8702.90.04. 
8702.90.03 Con carrocería integral, excepto lo comprendido en la fracción 8702.90.05. 
8702.90.04 Para el transporte de 16 o más personas incluyendo el conductor, con carrocería 

montada sobre chasís. 
8702.90.05 Para el transporte de 16 o más personas incluyendo el conductor, con carrocería 

integral. 
8703.10.01 Con motor eléctrico, excepto los comprendidos en las fracciones 8703.10.02 y 

8703.10.03. 
8703.10.99 Los demás. 
8703.21.99 Los demás. 

 Except: Vehículos con estructura tubular cuyo peso sea inferior o igual a 200 
kilogramos, de hasta dos plazas (“Go-Karts”). 

8703.22.01 De cilindrada superior a 1,000 cm3 pero inferior o igual a 1,500 cm3. 
 Except: Vehículos con estructura tubular cuyo peso sea inferior o igual a 200 

kilogramos, de hasta dos plazas (“Go-Karts”). 
8703.23.01 De cilindrada superior a 1,500 cm3 pero inferior o igual a 3,000 cm3. 

 Except: Vehículos tipo familiar o “station wagon” preparados para transporte 
especializado, denominados “coches fúnebres” o “carrozas fúnebres”. 

8703.24.01 De cilindrada superior a 3,000 cm3. 
 Except: Vehículos tipo familiar o “station wagon” preparados para transporte 

especializado, denominados “coches fúnebres” o “carrozas fúnebres”, cuya cilindrada 
sea inferior o igual a 3,500 cm3. 

8703.31.01 De cilindrada inferior o igual a 1,500 cm3. 
 Except: Vehículos con estructura tubular cuyo peso sea inferior o igual 

a 200 kilogramos, de hasta dos plazas (“Go-Karts”). 
8703.32.01 De cilindrada superior a 1,500 cm3 pero inferior o igual a 2,500 cm3. 
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 Except: Vehículos tipo familiar o “station wagon” preparados para transporte 
especializado, denominados “coches fúnebres” o “carrozas fúnebres”. 

8703.33.01 De cilindrada superior a 2,500 cm3. 
 Except: Vehículos tipo familiar o “station wagon” preparados para transporte 

especializado, denominados “coches fúnebres” o “carrozas fúnebres”, cuya cilindrada 
sea inferior o igual a 3,500 cm3. 

8703.90.01 Eléctricos. 
8703.90.99 Los demás. 
8704.21.02 De peso total con carga máxima inferior o igual a 2,721 kg. 
8704.21.03 De peso total con carga máxima superior a 2,721 kg, pero inferior o igual a 4,536 kg. 
8704.21.99 Los demás. 
8704.22.02 De peso total con carga máxima superior o igual a 5,000 kg, pero inferior o igual a  

6,351 kg. 
8704.22.03 De peso total con carga máxima superior a 6,351 kg, pero inferior o igual a 7,257 kg. 
8704.22.04 De peso total con carga máxima superior a 7,257 kg, pero inferior o igual a 8,845 kg. 
8704.22.05 De peso total con carga máxima superior a 8,845 kg, pero inferior o igual a 11,793 kg. 
8704.22.06 De peso total con carga máxima superior a 11,793 kg, pero inferior o igual a 14,968 kg. 
8704.22.99 Los demás. 
8704.23.99 Los demás. 
8704.31.03 De peso total con carga máxima superior a 2,721 kg, pero inferior o igual a 4,536 kg, 

excepto lo comprendido en la fracción 8704.31.04. 
8704.31.04 Denominados “pick up”, de peso total con carga máxima inferior o igual a 3,200 kg, y 

cuyo número de serie o año-modelo sea al menos 10 años anterior al vigente, que no 
sean de doble rodada. 

 Except: Vehículos procedentes de los Estados Unidos de América, Canadá o la 
Comunidad Europea 

8704.31.99 Los demás. 
8704.32.02 De peso total con carga máxima superior o igual a 5,000 kg, pero inferior o igual a  

6,351 kg. 
8704.32.03 De peso total con carga máxima superior a 6,351 kg, pero inferior o igual a 7,257 kg. 
8704.32.04 De peso total con carga máxima superior o igual a 7,257 kg, pero inferior o igual a  

8,845 kg. 
8704.32.05 De peso total con carga máxima superior a 8,845 kg, pero inferior o igual a 11,793 kg. 
8704.32.06 De peso total con carga máxima superior a 11,793 kg, pero inferior o igual a 14,968 kg. 
8704.32.99 Los demás. 
8705.10.01 Camiones-grúa. 
8705.20.01 Con equipos hidráulicos de perforación destinados a programas de abastecimiento de 

agua potable en el medio rural. 
8705.20.99 Los demás. 
8705.40.01 Camiones hormigonera. 
8705.90.01 Con equipos especiales para el aseo de calles. 
8705.90.99 Los demás. 
8706.00.01 Chasís con motor de explosión, de dos cilindros de 700 cm3, de cuatro tiempos y con 

potencia inferior a 20 C.P. (15 KW). 
8706.00.02 Chasís para vehículos de la partida 87.03 o de las subpartidas 8704.21 y 8704.31. 
8706.00.99 Los demás. 

 
ARTICULO 11.- The following merchandises are exempted from the previous import permit 

when they originate from:  
I.- Canada or USA, and qualify as originating merchandises from these countries in conformity 
with the North American Free Trade Agreement (NAFTA) published in the DOF on January 7, 1994. 
II.- Chile, that qualify as originating in conformity with the Mexico-Chile Free Trade Agreement 
(FTA) published in the DOF on July, 28, 1999; or 
III.- European Union (EU), and qualify as originating in conformity with Decision 2/2000 of the 
Co-Joint Counsel of the Interim Agreement on trade matters between Mexico and the EU published 
in the DOF June 26, 2000. 

The merchandises that fall under the following tariff headings: 
Tariff Heading  Description 

8703.10.01 Con motor eléctrico, excepto los comprendidos en las fracciones 8703.10.02 y 
8703.10.03. 
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8703.90.01 Eléctricos. 

 
 

ANEXO 2.2.2 
CRITERIA AND REQUIREMENTS TO ISSUE PREVIOUS PERMITS 

I. … 

II. For the purposes of authorization under rule 8th, only when imported definitely or temporarily.  

 Merchandises of Annex 2.2.1, article 2. 

1. The SE will authorize the importation of merchandises under Rule 8th, when there is a need to 
diversify the supply and obtain a flexible base of suppliers in conformity with the following: 

 Sectors 
 Name Tariff 

Heading 

Criteria Requirements 

a) Electric 
Industry 

9802.00.01 

b) Electronic 
Industry 

9802.00.02 

c)   
d) Automotive 

and Auto 
parts 
Industry 

9802.00.19 

Companies with PROSEC in the sector to 
which the tariff heading corresponds to and for 
temporary imports to manufacture, transform 
or repair, must have an IMMEX program. 

To diversify the sources of supply, so that the 
company has a flexible base of suppliers that 
allow the company to improve its 
competitiveness, while the domestic supplier’s 
base is developed. 

 

Mandatory: 

Specify in Field 22  

“To justify the import or 
export and the benefits” of 
the “Application for import 
or export permit and 
ammedments” its sources 

of supply (suppliers) and 
actual and future 
requirements of the 
merchandise to be 
imported.  

Optional: 

El solicitante podrá proveer 
la información pública 
disponible o cualquier otra 
que considere sustenta su 
petición, presentando como 
anexos los documentos y la 

información que, en su 
caso, apliquen. 

 

2. The SE wil authorize the importation of merchandises under rule 8th when it establishes that there 
is no domestic production or there is a shortage in conformity wth the following: 

 Sectors 
 Name Tariff 

Heading 

Criteria Requirements 

a) Electric 
Industry 

9802.00.01 

b) Electronic 
Industry 

9802.00.02 

c)   
d)   
e)   
f)   
g)   

Companies with PROSEC in the sector to 
which the tariff heading corresponds to and for 
temporary imports to manufacture, transform 
or repair, must have an IMMEX program. 

Mandatory: 

There is no mandatory 
requiremenst. 
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h)   
i)   
j)   
k)   
l)   
m)   
n) Transport 

Industry 
9802.00.15 

ñ)   
o)   
p)   
q) Automotive 

and Auto 
parts 
Industry 

9802.00.19 

r)   

Optional: 

The petitioner can provide 
evidence of no national 

production or shortage for 
each case. 

The petitioner can provide 
public inFormion or any 
other inFormion that 
supports the request, by 

attaching any document and 
any applicable inFormion.  

s)   

When there is no national production or there 

is a shortage of merchandise under Rule 8th 
with the characteristics required by the user to 
be incorporated to the manufacturing process 
or to mantain or improve the company 
competitiveness. 

 

 
t)     
v)     
    

3. SE will authorize the importation of merchandises under rule 8th required in the previous phase to 
the initiation of the production of new projects in accordance to: 

 Sectors 

 Name Tariff Heading 

Criteria Requirements 

a) Electric Industy 9802.00.01 

b) Electronic 
Industry 

9802.00.02 

c)   

d)   

e)   

f)   

g)
  

  

h)   

Companies with PROSEC in the sector to 
which the tariff heading corresponds to and for 
temporary imports to manufacture, transform 
or repair, must have an IMMEX program. 

In the case of merchandises under rule 8th, 
during the previous phase to the initiation of 
the production or for the excecution of new 
manufacturing projects.  
 
For the purposes of the previous paragraph 
and items a), b), h), q), s) y t) of this section, it 
is understood that new manufacturing projects 
are those that use new technologies, the 
improvement of the installed capacity, the 
creation of new production and the 
introduction of new product designs, in 
accordance to the project needs. 
 
 

i )    

j )    

k)    

l )    

m)    

n)    

ñ)    

o)
  

   

p)
  

   

Mandatory: 
To describe in field 22 

To justify the import or export 
and the benefits” of the 
“Application for import or 
export permit and 
ammedments” the new 

project, including: 

a) The products to be 
manufactured (name, 
commercial value, and 
any other inFormion, that 
it is considered useful) 
specifying suppliers and 
current and future 
requirements for the 
merchandise to be 
utilized  

b) The installed capacity of 
the new project; 

c) Investment project 
(phases of the project, 
time, amounts, and any 
other inFormion, that it is 
considered useful), 
including the amounts 
destined for machinery 
and equipment  

d) Location of the new 
facilities, if appl icable.  

Optional: 
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q)    The petitioner can provide 
public inFormion or any other 
inFormion that supports the 
request, by attaching any 
document and any applicable 
inFormion.  

r)     

s)     

t)     

v)     
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ANNEX (DO NOT FILL OUT FOR MODIFICATIONS) 

 
 SOLICITUD NUMERO 

(CITESE PARA CUALQUIER INFORMACION) 
Folio  

 

24) Partidas de mercancías a importar o exportar  

Precio en dólares E.U.A. Partida 
(No consecutivo) 

Cantidad Unidad de 
medida 

Fracción 
Arancelaria 1/ 

D e s c r i p c i ó n 2/ 
(Consignar como máximo 254 caracteres por Partida) Unitario Total 

       
       
       
       
       
       
       
       
       
       
       
       
       
       
       
       
       
       
       
       
       
       
       
       
       
       
       
       
       
       
       
       
       
       
       
       
       
       
       
       
       
       
       
       
       
       
       
       
       
       
       

1/ Unicamente para las partidas arancelarias 9802 y 9806, deberá especificar la(s) fracción(es) arancelaria(s) 
correspondiente(s) a cada una de las partidas de las mercancías a importar. 

2/ Para vehículos usados indicados en la disposición señalada con el número 10 de la sección de fundamento 
jurídico-administrativo de esta solicitud, se deberá especificar como mínimo: marca, año modelo, modelo, número 
de serie y especificaciones técnicas del vehículo, así como las características técnicas y/o descripción del 
equipo(s), aditamento(s) o dispositivo(s) integrado(s) al vehículo. Adicionalmente, para el caso de ambulancias, 
señalar a qué tipo corresponde. 

Página 3 de 8 SE-03-057 
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Consideraciones generales para su llenado: 
1. Esta solicitud debe presentarse en la ventanilla de atención al público de la representación federal de la Secretaría de Economía 

que le corresponda: para personas morales y físicas con actividad empresarial, tomando como referencia el domicilio donde se 
ubique su planta productiva, a falta de ésta, el de su bodega, y para el caso de las demás personas, su domicilio fiscal o de 
residencia. También puede presentarse en disco magnético de 3.5”, o bien, presentar un trámite electrónico de conformidad con 
los términos establecidos en la disposición marcada con el número 8 en la sección de fundamento jurídico-administrativo de esta 
solicitud. En este último caso, la solicitud no requiere presentarse en documento. 

2. El horario de recepción de solicitudes es de 9:00 a 14:00 horas. 
3. Esta solicitud está disponible en las representaciones federales de la Secretaría de Economía y en la página de internet de la 

Comisión Federal de Mejora Regulatoria en el dominio http://www.apps.cofemer.gob.mx/buscador/busca_tram.asp, consignando la 
homoclave del Registro Federal de Trámites y Servicios (RFTS) a utilizar, SE-03-057; SE-03-058; SE-03-059 o SE-03-060, según 
el caso. 

4. Esta solicitud debe llenarse a máquina o con letra de molde legible. 
5. Esta solicitud debe presentarse por fracción arancelaria en original y una copia con firmas autógrafas, debidamente requisitada. 
6. La cantidad de mercancía a importar o exportar se deberá indicar en términos de la unidad de medida correspondiente a la 

fracción arancelaria señalada en la Tarifa de la Ley de los Impuestos Generales de Importación y Exportación (TIGIE). En el caso 
de las mercancías a importar comprendidas en las partidas 9802 y 9806, sólo se asentará la unidad de medida comercial. 

7. La solicitud deberá firmarse según el caso por el solicitante o representante legal acreditados. 
8. A efecto de evitar demoras en la obtención de un permiso de importación o exportación, las solicitudes deberán estar debidamente 

requisitadas y legibles. 
9. Los documentos originales o copias certificadas que se solicitan acompañados de copia simple legible, serán devueltos en el 

momento de la presentación de la solicitud, previo cotejo contra la copia simple. 
10. El llenado de los datos de fax y correo electrónico es opcional. 
11. Una vez que se cuente con la autorización de un permiso de importación o exportación, y el país de procedencia o destino de la 

mercancía sea distinto al consignado en el permiso, no será necesario que por esa causa se presente una solicitud de 
modificación de país (es) al permiso otorgado, ya que el dato de país tiene carácter indicativo. 

Protección de Datos Personales 
- Los datos personales recabados serán protegidos y serán incorporados y tratados en el sistema de datos personales del Sistema 

Integral de Comercio Exterior, con fundamento en el Artículo 20 y 21 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública Gubernamental; 15-A de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo (DOF 4/08/1994 y sus reformas) y 
Regla 1.3.2 del Acuerdo por el que la Secretaría de Economía emite Reglas y criterios de carácter general de Comercio Exterior 
(DOF 06/07/2007) cuya finalidad es identificar al solicitante y vincularlo con el número de solicitud que corresponda, el cual fue 
registrado en el listado de sistemas de datos personales ante el Instituto Federal de Acceso a la Información Pública 
(www.ifai.org.mx), y podrán transmitirse conforme a lo previsto en la Ley. La Unidad Administrativa responsable del Sistema de 
datos personales es la Dirección General de Comercio Exterior, y la dirección donde el interesado podrá ejercer los derechos de 
acceso y corrección ante la misma es la Unidad de Enlace de la Secretaría de Economía, con domicilio en Av. Insurgentes Sur 
No. 1940 P.B., Colonia Florida, C.P. 01030 México, D.F., teléfonos: 01 800 410 2000, 52.29.61.00 Ext. 31300, 31433, correo 
electrónico contacto@economia.gob.mx. Lo anterior se informa en cumplimiento del decimoséptimo de los Lineamientos de 
Protección de Datos Personales publicados en el Diario Oficial de la Federación el 30 de septiembre de 2005. 

 
Trámite al  que corresponde la forma: Expedición de permisos de importación, Expedición de permisos de exportación, Modificación de 
permiso de importación o exportación, Prórroga de permisos de importación o exportación 
Número de Registro Federal de Trámites y Servicios: SE-03-057 Modalidades A, B, C, D E ,F, G, H, I, J, K, L, M, N, O, P, Q, R, S, T, 
U, V, W, X, Y, Z, AA, AB, AC, SE-03-058 Modalidades A y B, SE-03-059 y SE-03-060 
Fecha de autorización de la forma por parte de la Oficialía Mayor: 02-V-2007 
Fecha de autorización de la forma por parte de la Comisión Federal de Mejora Regulatoria: 29-VI-2007 

 
Fundamento jurídico-administrativo: 
1. Artículos 5 fracción V, 20, 20 A y 21 de la Ley de Comercio Exterior (D.O.F. 27-VII-1993 y sus reformas 

13-III-2003, 24-I-2006). 
2. Artículos del 17 al 25 del Reglamento de la Ley de Comercio Exterior (D.O.F. 30 -XII-1993). 
3. Artículo 4 y 15 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo (D.O.F. 04-VIII-1994 y sus reformas 

24-XII-1996, 19-IV-2000, 30-V-2000) 
4. Ley Aduanera (D.O.F. 15-XII-1995 y sus reformas) 
5. Decreto por el que se establece el procedimiento y los requisitos para la inscripción en los Registros de Personas Acreditadas 

operados por las dependencias y organismos descentralizados de la Administración Pública Federal y las bases para la 
interconexión informática de los mismos (DOF 04-V-2004). 

6. Acuerdo relativo a la importación de vehículos en franquicia diplomática (DOF 30-VI-1998). 
7. Criterios de la Secretaría de Energía y de la Secretaría de Economía en materia de opinión favorable para la expedición de los 

permisos previos de importación de gas licuado de petróleo (DOF 19-VII-2001). 
8. Acuerdo por el que se dan a conocer las reglas generales para la gestión de trámites a través de medios de comunicación 

electrónica presentados ante la Secretaría de Economía, organismos descentralizados y órganos desconcentrados de la misma 
(DOF 19-IV-2005). 

9. Acuerdo por el que se da a conocer el cupo para importar fructosa originaria de los Estados Unidos de América y sus criterios 
(DOF 05-X-2006). 

10. Acuerdo por el que la Secretaría de Economía emite reglas y criterios de carácter general en materia de Comercio Exterior 
(DOF 06-VII-2007) 

11. Acuerdo por el cual se da a conocer el cupo máximo para exportar a los Estados Unidos de América, cemento gris Portland y 
cemento Clinker, originarios de los Estados Unidos Mexicanos durante 2006 a 2009, al amparo del Acuerdo sobre comercio de 
cemento celebrado entre la Secretaría de Economía de los Estados Unidos Mexicanos y la Oficina del Representante Comercial 
de los Estados Unidos de América y el Departamento de Comercio de los Estados Unidos de América (D.O.F. 29-III-2006 y su 
reforma del 30-III-2007). 

Página 4 de 8 SE-03-057 
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Documentos anexos: 
Persona Moral: 
- Acta Constitutiva y sus modificaciones y Poder Notarial correspondiente (original o copia certificada y copia simple). Si la empresa 

es extranjera el acta constitutiva debe venir debidamente apostillada y acompañada de una traducción realizada por perito 
traductor autorizado. Lo anterior, a fin de comprobar su legal existencia, su objeto social, normas que las rigen y las atribuciones 
que les confieren a los representantes legales para representarlos. 

- Las dependencias y entidades de la administración pública federal, estatal, municipal o del Distrito Federal, así como cualquier 
otra autoridad, institución u organismo público comprobarán su legal existencia mediante documento, en el cual, consten datos 
suficientes de su creación, de las normas que los rijan y les confieran atribuciones, del resultado de la elección o del 
nombramiento de los servidores públicos con facultades para representarlos. 

Persona Física: 
- Original y copia simple legible de identificación oficial vigente (Credencial para votar con fotografía, u otros que se indican en la 

Regla 1.3.2 de la disposición señalada con el número 10 en el fundamento jurídico administrativo), y comprobante de domicilio (del 
recibo de pago del impuesto predial, luz, teléfono o agua, siempre que tenga una antigüedad no mayor a 3 meses, u otros que se 
indican en la Regla 1.3.3 de la disposición señalada con el número 10 en el fundamento jurídico administrativo). En caso de 
realizar actividades empresariales, adicionalmente copia de la hoja de inscripción en el Registro Federal de Contribuyentes. 

- Si es extranjero deberá presentar la documentación que compruebe su legal estancia en el país, la autorización de la Secretaría 
de Gobernación para dedicarse a las actividades que pretenda realizar. 

- Poder Notarial del Representante Legal, en su caso, (original o copia certificada y copia simple). 
Para ambos casos: 
- Copia legible del Registro Federal de Contribuyentes con homoclave. En el caso de personas que no son contribuyentes, la 

Secretaría de Economía les asignará un RFC especial que la SHCP designe para estos efectos. 
- En caso que el trámite lo realice un tercero, Carta Poder simple otorgada por la persona física solicitante o por el representante 

legal de la empresa ante dos testigos, donde se especifiquen facultades para gestionar la solicitud de permisos de importación o 
exportación, anexando a este último documento, original y copia simple legible de identificación oficial vigente de los firmantes 
(Credencial para votar con fotografía, u otros que se indican en la Regla 1.3.2 de la disposición señalada con el número 10 en el 
fundamento jurídico administrativo), así como comprobante de domicilio del otorgante y del mandatario (del recibo de pago del 
impuesto predial, luz, teléfono o agua, siempre que tenga una antigüedad no mayor a 3 meses, u otros que se indican en la Regla 
1.3.3 de la disposición señalada con el número 10 en el fundamento jurídico administrativo). 

- En caso de contar con la Constancia de Inscripción en el Registro de Personas Acreditadas de las Dependencias y Organismos 
Descentralizados de la Administración Pública Federal, deberá exhibir copia simple de este documento y no requiere presentar 
documento alguno de los anteriormente mencionados para acreditar la personalidad jurídica (conforme a la disposición señalada 
con el número 5 en el fundamento jurídico administrativo). 

Adicionalmente los documentos que se señalan a continuación, dependiendo de la mercancía que se pretende importar o 
exportar: 
I. PARA IMPORTACION: 
1. Productos agropecuarios al  amparo de un acuerdo de alcance parcial  negociado al amparo del Tratado de Montevideo 

1980 o un Tratado de Libre Comercio (conforme a la disposición señalada en el punto 10 de Fundamento jurídico-
administrativo de esta solicitud): 
- Copia legible de los pedimentos de importación correspondientes. 

2. Importación definitiva de fructosa originaria de los E.U.A, comprendida en las fracciones arancelarias 1702.40.99, 
1702.60.01, 1702.60.02 y 1702.60.99 (conforme a la disposición señalada en el punto 9 de Fundamento jurídico-
administrativo de esta solicitud): 
- Original del certificado vigente de contingentes arancelarios emitido por la Asociación de Refinadores de Maíz (Corn 

Refiners Association, Inc) de los Estados Unidos de América. 
3. Productos petrolíferos (conforme a la disposición señalada en el punto 10 de Fundamento jurídico-administrativo de esta 

solic itud) 
- Original del Oficio de opinión favorable de PEMEX Refinación o PEMEX Gas y Petroquímica Básica, según el producto. 
- Tratándose de Gas L. P. a granel, presentar original y copia simple legible del permiso vigente otorgado por la Secretaría de 

Energía, conforme al artículo 16 del Reglamento de Gas Licuado de Petróleo (conforme a la disposición señalada en el 
punto 7 de Fundamento jurídico-administrativo de esta solicitud). Por su parte, la Secretaría de Economía solicitará opinión a 
la Dirección General de Gas L. P. de la Secretaría de Energía, en cada solicitud. 

4. Neumáticos usados para recauchutar (conforme a la disposición señalada en el  punto 10 de Fundamento jurídico-
administrativo de esta solicitud) 
- Reporte de contador público registrado dirigido a la Secretaría de Economía, que certifique: 
a) La empresa se dedica al recauchutado de neumáticos y que está en operación. 
b) Capacidad instalada de renovación en número de piezas, especificando la capacidad de vulcanización de la autoclave. 
c) Volumen de producción de neumáticos vulcanizados a partir de neumáticos usados adquiridos en el mercado nacional en 

los últimos 12 meses (no se requiere para el caso de empresas nuevas). 
d) Volumen de producción de neumáticos vulcanizados a partir de neumáticos usados importados directamente por la empresa 

durante los últimos 12 meses (no se requiere para el caso de empresas nuevas). 
e) Número de personal ocupado (obreros, técnicos y administrativo). 
f) Número de turnos trabajados por día, número de cargas por día y número de neumáticos por carga. 
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5. Neumáticos usados para comercializar (conforme a la disposición señalada en el  punto 10 de Fundamento jurídico-
administrativo de esta solicitud): 
- Copia del comprobante de disposición de neumáticos de desecho en los centros de acopio autorizados, expedido por el 

centro de acopio que corresponda. 
6. Artículos de prendería usados (conforme a la disposición señalada en el punto 10 de Fundamento jurídico-administrativo 

de esta solici tud): 
- Oficio original de solicitud de importación del Gobernador del Estado o del Jefe de Gobierno del Distrito Federal. 

Vehículos usados 
7. Vehículos usados (conforme a la disposición señalada en el punto 10 de Fundamento jurídico-administrativo de esta 

solic itud): 
- Original y copia simple legible del certificado de título o de factura o factura proforma, que contenga como mínimo: marca, 

año modelo, modelo, número de serie y las características técnicas y/o descripción del equipo(s), aditamento(s) o 
dispositivo(s) integrado(s) al vehículo. 

- Fotografías o catálogo en las que se deberá apreciar el equipo, aditamento o dispositivo integrado con que cuenta la unidad. 
 Adicionalmente y dependiendo del tipo de vehículo, presentar: 
 7.1 Vehículos con disposi tivos para el transporte o uso de personas con discapacidad: 

Se deberán presentar al menos cuatro fotografías a color con las características siguientes: A) Para vehículos con sistema de 
control manual: 1) con vista exterior del vehículo completo de 3/4, 2) con la puerta abierta del lado del chofer y se aprecie la 
adaptación, 3) se aprecie cómo está integrado el aditamento a la columna de la dirección del vehículo y 4) se aprecie cómo 
se activan los pedales del acelerador y freno y, en su caso, el embrague; B) Para vehículos con mecanismo hidráulico, 
neumático o eléctrico: 1) con vista exterior del vehículo completo de 3/4, 2) con la puerta abierta del lado donde se aprecie la 
adaptación, 3) vista de la forma en que se desplaza el dispositivo y 4) vista de los controles de operación del dispositivo. 
7.1.1 Cuando la solici tud sea presentada para persona física con discapacidad: original de la constancia médica 

emitida con un máximo de seis meses de anterioridad a la fecha de presentación de la solicitud, sin tachaduras ni 
enmendaduras, que describa el tipo de discapacidad permanente, la cual deberá ser expedida por alguna institución 
de salud con autorización oficial, en papel membretado, que incluya nombre, teléfono y domicilio de la institución y No. 
de cédula profesional, nombre y firma del médico responsable. 
- Cuando la solici tud sea presentada por una persona de parentesco civil , consanguíneo (hasta de segundo 

grado) o por afinidad, así como tutores de personas con discapacidad: original y copia legible del documento 
oficial emitido por la autoridad competente que acredite el parentesco o la tutela. 

7.1.2 Cuando la sol ici tud sea presentada por personas físicas con actividad empresarial o morales que brinden 
asistencia a personas con discapacidad: original y copia simple legible del documento que compruebe que brinda 
asistencia a personas con discapacidad, sin que necesariamente esa asistencia sea su actividad preponderante. 

7.1.3 Importación de vehículos antes del plazo conforme el artículo 4 de la disposición señalada en el punto 10 de 
Fundamento jurídico-administrativo de esta solicitud: 
- Por robo total  del vehículo o pérdida total, en caso de siniestro: cualquier documento oficial en original y copia 

para su cotejo, que lo compruebe. 
- Por defectos del vehículo o de especificaciones técnicas distintas a las convenidas: original y copia simple 

legible del pedimento de exportación, en el que conste la devolución del vehículo al extranjero, conforme a lo 
establecido en los artículos 97 de la Ley Aduanera y 127 del Reglamento de la Ley Aduanera. 

 7.2 Vehículos blindados para uso personal y para el transporte de valores: 
7.2.1 Para uso personal: 

- Original de constancia de NORMEX que compruebe que el nivel mínimo de protección de la unidad es tipo III. 
7.2.2 Para el transporte de valores: 

- Original y copia simple legible del documento que demuestre que la actividad preponderante está vinculada con la 
prestación del servicio de transporte de valores. 

7.3 Vehículos tipo patrulla destinados a programas de seguridad públ ica que se clasi fiquen en las fracciones 
arancelarias 8703.24.01 u 8703.33.01 (que cuenten como mínimo con: torreta; sirena; porta arma; malla y/o división 
entre asientos delanteros y traseros; sistema de suspensión reforzada; y sistema de frenos reforzado), con una 
antigüedad de 5 a 10 años modelo anteriores a la fecha en que se realice la importación: 
- Original y copia simple legible de la carta emitida por el Gobernador o el Presidente Municipal de la entidad que pretenda 

llevar a cabo la importación (misma que debe estar situada en: la franja fronteriza norte del país o en los Estados de Baja 
California o Baja California Sur o en la región parcial del Estado de Sonora o en el Municipio de Caborca, Sonora), dirigida 
al Secretario de Economía, en donde se especifique la justificación de importar los vehículos. 

7.4 Vehículos diseñados especialmente para transportar caballos, que cuente con caballerizas: 
- Información que permita determinar que no existe producción nacional de dicho vehículo. 

7.5 Donación de vehículos conforme al artículo 61, Fracción IX de la Ley Aduanera: 
- Original y copia simple legible del oficio de autorización emitido por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público de 

conformidad con el artículo 61, Fracción IX de la Ley Aduanera.. 
8. Otros Vehículos distintos a los comprendidos en la disposición señalada en el punto 10 de Fundamento jurídico-

administrativo de esta solicitud: 
8.1 Retorno de vehículos exportados temporalmente para su transformación o reparación (conforme a la disposición 

señalada en el punto 4 de Fundamento jurídico-administrativo de esta sol icitud) 
- Original y copia simple legible de la factura de la transformación o reparación en el extranjero, del pedimento de 

exportación temporal vigente y del pedimento de importación definitiva, en su caso (para comprobar la legal estancia en el 
país del vehículo). 

8.2 Vehículos usados para personas físicas o morales, ayuntamientos y dependencias del Gobierno Estatal  ubicadas en 
Baja Cal ifornia, Baja California Sur y la Región Parcial de Sonora, comprendidos en las fracciones arancelarias 
8705.10.01, 8705.20.01, 8705.20.99, 8705.90.01 y 870590.99 (conforme a la disposición señalada en el  punto 10 de 
Fundamento jurídico-administrativo de esta solicitud): 
- La propia Secretaría verifica con los datos del acta constitutiva o cualquier otro documento que su actividad preponderante 

sea la construcción, servicios relacionados con ella, tales como: instalación y mantenimiento de redes de energía eléctrica, 
desazolve, recolección de residuos y/o desperdicios, así como venta de maquinaria y equipo. Para la fracción arancelaria 
8705.10.01, adicionalmente, las que realicen arrastre y/o traslado de vehículos automotores. 
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8.3 Vehículos usados para desmantelar (conforme a la disposic ión señalada en el punto 10 de Fundamento jurídico-
administrativo de esta solic itud) 
- Copia legible del registro como empresa de frontera ubicada en la franja fronteriza norte, Baja California, Baja California 

Sur, en la región parcial del Estado de Sonora y en los municipios de Cananea y Caborca, Estado de Sonora y copia de 
los pedimentos de importación correspondientes al permiso inmediato anterior, en su caso. 

8.4 Vehículos de Miembros del Servicio Exterior Mexicano conforme a la disposición señalada en el punto 6 de 
Fundamento jurídico-administrativo de esta solicitud) 
- Oficio original de la Dirección General del Servicio Exterior y de Personal de la Secretaría de Relaciones Exteriores y 

original y copia simple legible, del permiso de importación temporal vigente emitido por la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público. 

9. Regla octava (conforme a la disposición señalada en el punto 10 de Fundamento jurídico-administrativo de esta solici tud) 
9.1 Bienes clasi ficados en las partidas 72.01 a 72.07 de la Tarifa de la Ley de los Impuestos Generales de Importación y 

de Exportación, o insumos para fabricar dichos bienes a través de las fracciones arancelarias 9802.00.13 y 
9802.00.23. 
- Requisito obligatorio, el solicitante deberá: a) Especificar norma de fabricación (American Society for Testing of Materials: 

ASTM; Society Automotive Engineers: SAE; Deutsches Institut für Normung: DIN; Japanesse Industrial Standars: JIS; 
American Petroleum Institute: API, otras); b). Describir el producto a fabricar (nombre, denominación comercial y alguno(s) 
otros(s) dato(s) que el solicitante considere de utilidad; c) Describir las características técnicas y descripción específica y 
detallada del insumo requerido, incluyendo grado, ancho, largo, espesor, diámetro y alguno(s) otros(s) dato(s) que el 
solicitante considere de utilidad; d) Capacidad instalada de transformación del (los) producto(s) solicitado(s). 

- Requisito optativo: el solicitante podrá proveer la información pública disponible o cualquier otra que considere sustenta su 
petición, presentando como anexos los documentos y la información que, en su caso, apliquen. 

9.2 Bienes clasificados en las fracciones 7208.36.01, 7208.37.01, 7208.51.01, 7208.52.01, 7225.30.99 y 7225.40.99 de la 
Tarifa de la Ley de los Impuestos Generales de Importación y de Exportación, a través de las fracciones arancelarias 
9802.00.13 y 9802.00.23. 
- Requisito obligatorio, el solicitante deberá: a) Especificar la norma de fabricación (American Society for Testing of 

Materials: ASTM; Society Automotive Engineers: SAE; Deutsches Institut für Normung: DIN; Japanesse Industrial 
Standars: JIS; American Petroleum Institute: API, otras); b). Describir el producto a fabricar (nombre, denominación 
comercial); c) Describir las características técnicas y descripción específica y detallada del insumo requerido, incluyendo 
grado, ancho, largo, espesor, diámetro; d) Capacidad instalada de transformación del(los) producto(s) solicitado(s). 

- Requisito optativo: El solicitante podrá proveer la información pública disponible o cualquier otra que considere sustenta su 
petición, presentando como anexos los documentos y la información que, en su caso, apliquen. 

9.3 Bienes clasi ficados en la partida 9802 de la Tari fa de la Ley de los Impuestos Generales de Importación y de 
Exportación, excepto para las fracciones 9802.00.13 y 9802.00.23, requeridas durante la etapa previa al inicio de la 
producción de nuevos proyectos de fabricación: 
- Requisito obligatorio: describir el proyecto nuevo, en donde incluya: a) Los productos a fabricar, (nombre, denominación 

comercial y alguno(s) otro(s) dato(s) que el solicitante considere de utilidad), especificando la diferenciación con los que ya 
produce la empresa, en su caso; b) La capacidad instalada, que pretende alcanzar el proyecto nuevo; c) Programa de 
inversión (etapas del proyecto, tiempo, montos, y alguno (s) otro (s) dato(s) que el solicitante considere de utilidad) 
incluyendo la destinada a maquinaria y equipo, y d) Ubicación de las nuevas instalaciones, en su caso. 

- Requisito optativo: el solicitante podrá proveer la información pública disponible o cualquier otra que considere sustenta su 
petición, presentando como anexos los documentos y la información que, en su caso, apliquen. 

9.4 Mercancías de la Regla 8a. bajo las fracciones arancelarias de la Partida 98.02 de la Tari fa de la Ley de los Impuestos 
Generales de Importación y de Exportación, para las fracciones arancelarias 9802.00.01, 9802.00.02, 9802.00.08 y 
9802.00.19, que se pretendan importar debido a diversificación de las fuentes de abasto para contar con una 
proveeduría flexible. 
- Requisito obligatorio: el solicitante deberá indicar sus fuentes de abasto (proveedores) y requerimientos actuales y futuros 

de la mercancía a utilizar. 
- Requisito optativo: el solicitante podrá proveer la información pública disponible o cualquier otra que considere sustenta su 

petición, presentando como anexos los documentos y la información que, en su caso, apliquen. 
9.5 Mercancías de la Regla 8a, a través de la fracción arancelaria 9802.00.21 de la Tarifa de la Ley de los Impuestos 

Generales de Importación y de Exportación y se trate de la importación definitiva de mercancías clasificadas en las 
fracciones arancelarias:  0402.10.01, 0402.21.01, 1801.00.01, 1803.10.01, 1803.20.01, 1804.00.01 y 1805.00.01 y 
9802.00.22 y se trate de la fracción arancelaria 0901.11.01. El sol ici tante deberá anexar a la solici tud: 

 Requisito obligatorio: 
- Reporte de contador público registrado ante la SHCP dirigido a la Dirección General de Comercio Exterior de la Secretaría 

de Economía, que certifique lo siguiente: i) Domicilio fiscal de la empresa; ii) La capacidad instalada de procesamiento 
del(los) producto(s) solicitado(s) por la empresa; iii) Consumos del (los) insumo(s) solicitado(s) de producción nacional e 
importado durante el año anterior o desde el inicio de su operación cuando éste sea menor a 12 meses adquiridos por el 
solicitante, y iv) Producto(s) a fabricar con el(los) insumo(s) solicitado(s). 

- En el caso de la Industria del Café el reporte del contador deberá certificar los consumos a que se refiere el subinciso iii) 
incluyendo las mercancías clasificadas en las fracciones arancelarias 0901.11.01 y 0901.11.99 de la Tarifa.  

- Para el caso de nuevos proyectos de fabricación el reporte del contador público registrado deberá certificar  la información 
respecto de la nueva planta o línea de producción, exceptuando los consumos a que se refiere el subinciso iii). 

 El contador público registrado deberá firmar el reporte e indicar su número de registro, así como rubricar todas las hojas 
de los anexos que integran su reporte. 

Requisitos optativos: 
- El solicitante podrá proveer la información pública disponible o cualquier otra que considere sustenta su petición, 

presentando como anexos los documentos y la información que, en su caso, apliquen. 
- Para el caso de las fracciones arancelarias 0901.11.01 y 1801.00.01, anexar copia de la Acreditación de compromisos de 

agricultura por contrato o realización de contratos de compra-venta de café sin tostar, sin descafeinar y cacao nacionales, 
con ASERCA-SAGARPA. 
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9.6 Mercancías de la Regla 8a. bajo las fracciones arancelarias de la Partida 98.02 de la Tari fa de la Ley de los 
Impuestos Generales de Importación y de Exportación que se pretendan importar debido a inexistencia o 
insuficiencia de producción nacional, excepto las fracciones arancelarias 9802.00.13 y 9802.00.23: 
- Requisito Optativo: El solicitante podrá aportar la información que a su consideración demuestre la inexistencia o 

insuficiencia de producción nacional, por cada caso. El solicitante podrá proveer la información pública disponible o 
cualquier otra que considere sustenta su petición, presentando como anexos los documentos y la información que, en su 
caso, apliquen. 

9.7 Insumos no siderúrgicos, a través de las fracciones arancelarias 9802.00.13 y 9802.00.23, para fabricar bienes 
clasi ficados en las partidas 72.08 a 72.29 y el Capítulo 73 de la Tari fa de la Ley de los Impuestos Generales de 
Importación y de Exportación, siempre que no se determine abasto nacional: 
- Requisito Optativo: El solicitante podrá aportar la información que a su consideración demuestre la inexistencia o 

insuficiencia de producción nacional, por cada caso. Asimismo, podrá proveer la información pública disponible o 
cualquier otra que considere sustenta su petición, presentando como anexos los documentos y la información que, en su 
caso, apliquen. 

9.8 Maquinaria y equipo, a través de las fracciones arancelarias 9802.00.13 y 9802.00.23, para uti lizar en la fabricación 
de bienes siderúrgicos clasificados en los Capítulos 72 y 73 de la Tarifa de la Ley de los Impuestos Generales de 
Importación y de Exportación: 
- Requisito Optativo: el solicitante podrá proveer la información pública disponible o cualquier otra que considere sustenta 

su petición, presentando como anexos los documentos y la información que, en su caso, apliquen. 
9.9 Mercancías de la Regla 8a. bajo las fracciones arancelarias de la Partida 98.02 de la Tari fa de la Ley de los 

Impuestos Generales de Importación y de Exportación que se pretendan importar para cumplir con obligaciones 
comerciales en mercados internacionales: 
- Requisito obligatorio: únicamente para la Industria Siderúrgica (9802.00.13 y 9802.00.23), para lo cual el solicitante 

deberá: a) Especificar la norma de fabricación (American Society for Testing of Materials: ASTM; Society Automotive 
Engineers: SAE; Deutsches Institut für Normung: DIN; Japanesse Industrial Standars: JIS; American Petroleum Institute: 
API, otras); b) Describir el producto a fabricar (nombre, denominación comercial y alguno(s) otro(s) dato(s) que el 
solicitante considere de utilidad); c) Describir las características técnicas y descripción específica y detallada del insumo 
requerido, incluyendo grado, ancho, largo, espesor, diámetro y alguno(s) otro(s) dato(s) que el solicitante considere de 
utilidad, y d) Capacidad instalada de transformación del(los) producto(s) solicitado(s). 

- Requisito optativo: el solicitante podrá proveer la información pública disponible o cualquier otra que considere sustenta 
su petición, presentando como anexos los documentos y la información que, en su caso, apliquen. 

9.10 Para importar fibras químicas de la industria textil bajo las fracciones arancelarias de la partida 98.02 de la Tari fa de 
la Ley de los Impuestos Generales de Importación y de Exportación, cuando se trate de determinar inexistencia o 
insuficiencia de producción nacional 
- Requisito obligatorio: el solicitante deberá proporcionar las características técnicas del producto que solicita importar, 

incluyendo al menos lo siguiente: composición, título (peso en gramos de 10,000 Metros), número de cabos y filamentos, 
número de torsiones por metro, acabados de lustre y color, corte transversal (ejemplo: redondo, trilobal, aserrado) y la 
cantidad que utiliza del insumo por cada unidad de producto final fabricado. 

10. Mercancías destinadas para la investigación científica y tecnológica, y desarrollo tecnológico al amparo de la fracción 
arancelaria 9806.00.03 de la Tarifa de la Ley de los Impuestos Generales de Importación y de Exportación (conforme a la 
disposición señalada en el punto 10 de Fundamento jurídico-administrativo de esta solici tud) 
- Copia del comprobante de inscripción en el Registro Nacional de Instituciones y Empresas Científicas y Tecnológicas, 

conforme al artículo 2 de la disposición señalada en el punto 10 de Fundamento jurídico-administrativo de esta solicitud. 
II. EXPORTACION: 
1. Cemento (conforme a la disposición señalada en el punto 11 de Fundamento jurídico-administrativo de esta solici tud) 

- En caso de que un Productor de Cemento Mexicano requiera para exportar cemento una aduana distinta de salida del 
territorio nacional o de ingreso a los Estados Unidos de América, deberá presentar, junto con la solicitud del permiso, un 
escrito firmado por su representante legal justificando la necesidad de utilizar otra aduana. 

2. Productos petrolíferos (conforme a la disposición señalada en el punto 10 de Fundamento jurídico-administrativo de esta 
solic itud) 
- Original del Oficio de opinión favorable de PEMEX Refinación o PEMEX Gas y Petroquímica Básica, según el producto. 

III. MODIFICACION Y PRORROGA DE PERMISOS VIGENTES CON SALDO PENDIENTE DE EJERCER: 
- Copia legible del permiso inicial de exportación o importación a modificar o prorrogar. 
- En caso de que existan modificaciones o prórrogas anteriores del permiso, anexar copia de la última. 

 

Tiempo de respuesta: 15 días hábiles. Transcurrido este plazo el interesado deberá presentarse ante la Secretaría dentro de los 20 días 
siguientes para conocer la decisión y reclamar su derecho sin perjuicio de que la Secretaría lo comunique directamente al interesado. 

  

Número telefónico para consultas sobre el trámite: Si desea una consulta, o bien, conocer el estado que guarda su solicitud de 
permiso, diríjase directamente a la representación federal de la Secretaría de Economía en la que presentó su trámite. Los teléfonos y 
direcciones de las Representaciones Federales de la Secretaría de Economía se encuentran en la página de internet: 
http://www.economia.gob.mx 

  

Número telefónico para quejas: 
Organo Interno de Control en la SE 
5629-95-52 (directo) 
5629-95-00 extensiones: 21201, 21213, 21218 y 
21219 

Para cualquier aclaración, duda y/o comentario con respecto a este trámite, 
sírvase llamar al Sistema de Atención Telefónica a la Ciudadanía-SACTEL a los 
teléfonos: 14-54-20-00 en el D.F. y área metropolitana, del interior de la 
República sin costo para el usuario al 01-800-112-0584 o desde Estados Unidos 
y Canadá al 1-800-475-2393. 
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ANEXO 2.2.8-A 

 

IMPORT OR EXPORT PERMIT FORM 
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ANEXO 2.2.8-B 

IMPORT OR EXPORT PERMIT FORM 
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ANEXO 2.2.13 
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ESTE DOCUMENTO DEBERA ANEXARSE AL PEDIMENTO DE IMPORTACION O EXPORTACION 

Consideraciones generales para su llenado: 
- Esta solicitud se debe presentar en la ventanilla de atención al público (permisos de importación y exportación), en la planta baja del 

edificio ubicado en Insurgentes Sur 1940. Col. Florida, Delegación Alvaro Obregón, México, D.F. o bien, en las delegaciones y 
subdelegaciones de esta Secretaría de 9:00 a 14:00 horas. 

- Esta solicitud debe presentarse por duplicado y con firma autógrafa. 
- Esta solicitud debe llenarse a máquina o con letra de molde legible y no debe presentar borraduras o enmendaduras. 
- En caso de contar con la constancia de acreditamiento de personalidad no se deberán requisitar los siguientes datos: Nombre o 

razón social, domicilio, teléfono, fax y nombre del Representante Legal; ni se deberán presentar los siguientes documentos: Acta 
Constitutiva y modificaciones; y Poder Notarial del Representante Legal. 

- Los documentos originales o copias certificadas que se solicitan, serán devueltos en el momento de la presentación de la solicitud, 
previo cotejo contra la copia simple. 

- Se debe presentar una solicitud por fracción arancelaria, por país de origen y por un mismo precio unitario. 
Nota: Los vehículos que ampara la constancia son nuevos, entendiéndose como vehículo usado aquél que: 
a) Haya sido vendido por persona diferente al fabricante o distribuidor autorizado por éste, arrendado o prestado; 
b) Haya sido manejado por más de 5,000 kilómetros ó, 
c) Haya sido fabricado con anterioridad al año en curso, y por lo menos, hayan transcurrido noventa días desde su fabricación. 
El aviso automático de importación y exportación tendrá una vigencia de cuatro meses y la constancia de producto nuevo tendrá una 
vigencia de tres meses contados a partir del día siguiente de la fecha de autorización de la SE, pero para aquellos vehículos 
fabricados con anterioridad al año en que se realiza la importación en ningún caso excederá de tres meses contados a partir de la 
fecha de fabricación del vehículo. 

Protección de Datos Personales 
- Los datos personales recabados serán protegidos y serán incorporados y tratados en el sistema de datos personales del Sistema 

Integral de Comercio Exterior, con fundamento en el Artículo 20 y 21 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública Gubernamental; 15-A de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo (DOF 4/08/1994 y sus reformas) y Regla 1.3.2 del 
Acuerdo por el que la Secretaría de Economía emite Reglas y criterios de carácter general de Comercio Exterior (DOF 06/07/2007) 
cuya finalidad es identificar al solicitante y vincularlo con el número de solicitud que corresponda, el cual fue registrado en el listado 
de sistemas de datos personales ante el Instituto Federal de Acceso a la Información Pública (www.ifai.org.mx), y podrán transmitirse 
conforme a lo previsto en la Ley. La Unidad Administrativa responsable del Sistema de datos personales es la Dirección General de 
Comercio Exterior, y la dirección donde el interesado podrá ejercer los derechos de acceso y corrección ante la misma es la Unidad 
de Enlace de la Secretaría de Economía, con domicilio en Av. Insurgentes Sur No. 1940 P.B., Colonia Florida, C.P. 01030 México, 
D.F., teléfonos: 01 800 410 2000, 52.29.61.00 Ext. 31300, 31433, correo electrónico contacto@economia.gob.mx. Lo anterior se 
informa en cumplimiento del decimoséptimo de los Lineamientos de Protección de Datos Personales publicados en el Diario Oficial 
de la Federación el 30 de septiembre de 2005. 

 
Trámite al que corresponde la forma: Aviso automático de exportación 
Número de Registro Federal de Trámites y Servicios: SE-03-073 
Fecha de autorización de la forma por parte de la Oficialía Mayor: 19-I-2007 
Fecha de autorización de la forma por parte de la Comisión Federal de Mejora Regulatoria: 19-XI-2002 

 
Fundamento jurídico-administrativo: 
- Acuerdo sobre procedimientos para el trámite de Licencias de Importación de la Organización Mundial del Comercio (GATT de 1994) 

(D.O.F. 30 -XII-1994). 
- Acuerdo sobre Inspección previa a la Expedición de la Organización Mundial del Comercio (D.O.F. 30 -XII-1994). 
- Artículo 21 del Reglamento de la Ley de Comercio Exterior (D.O.F. 27-VII-1993). 
- Acuerdo por el que la Secretaría de Economía emite reglas y criterios de carácter general en materia de Comercio Exterior 

(DOF 06/VII/2007) 
- Anexo 300-A del Tratado de Libre Comercio de América del Norte. 

 
Documentos anexos: 
Persona moral: 
- Acta constitutiva, si la empresa es extranjera debe venir debidamente apostillada y acompañada de una traducción realizada por 

perito traductor autorizado y Poder Notarial de Representante Legal (original o copia certificada y copia simple); o exhibir copia de la 
constancia de acreditamiento de personalidad expedida por la Unidad de Asuntos Jurídicos de SE o indicar al momento de su 
presentación la clave del R.F.C. de la persona inscrita en el registro. 

Persona física: 
- Poder Notarial del Representante Legal, en su caso (original o copia certificada y copia simple); o exhibir copia de la constancia de 

acreditamiento de personalidad expedida por la Unidad de Asuntos Jurídicos de SE o indicar al momento de su presentación el 
número de la CURP de la persona inscrita en el registro. 

Para ambos casos: 
 Copia de la Cédula de Registro Federal de Contribuyentes (R.F.C.) con homoclave de la persona moral o física solicitante. 
 Original y copia del comprobante del pago por el trámite en el Formo “DECLARACION GENERAL DE PAGO DE PRODUCTOS Y 

APROVECHAMIENTOS” No. 16, excepto por el trámite de aviso automático de exportación. El pago se deberá efectuar en las 
instituciones bancarias autorizadas. 

 Copia de la factura o factura proforma de la mercancía a importar en la que se observe el valor en dólares en términos F.O.B., sólo 
en caso de aviso automático de importación. 

 Copia del Certificado de Aplicación de Buenas Prácticas Agrícolas (BPA´s) y Buenas Prácticas de Manejo (BPM´s) o del Aviso de 
Adhesión al Programa de Inducción a la Aplicación de BPA´s y BPM´s, expedidos por la SAGARPA, cada vez que se presente un 
aviso automático de exportación de tomate fresco. 

 Informe de verificación expedido por una entidad de inspección autorizada por la SE, (en su caso).  
 

Tiempo de respuesta: Al día hábil siguiente. 
 

Número telefónico del responsable del trámite para consultas: 5229-61-00, extensiones: 34383,34382 y 34301 
 

Número telefónico para quejas: 
Organo Interno de Control en la SE 
5629-95-52 (directo) 
5629-95-00 (conmutador) 
Extensiones: 21212, 21214, 21201 y 21219 

Para cualquier aclaración, duda y/o comentario con respecto a este trámite, sírvase 
llamar al Sistema de Atención Telefónica a la Ciudadanía-SACTEL a los teléfonos: 
1454-20-00 en el D.F. y área metropolitana, del interior de la República sin costo 
para el usuario al 01-800-112-0584 o desde Estados Unidos y Canadá al 1-800-
475-2393. 
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 ANNEX SOLICITUD NUMERO 

  (CITESE PARA CUALQUIER INFORMACION) 

 
 

 
Mercancías a importar o exportar (14) 

Precio en dólares E.U.A. Cantidad Unidad de 
Medida 

Descripción 
Unitario Total 
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INSTRUCTIVO DE LLENADO POR NUMERO DE CAMPO 

1. Registro Federal de Contribuyentes del importador o exportador: Anotar el que corresponda a la persona física o moral designado 

por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

2. Régimen aduanal: Anote si es de importación o exportación. 

3. Modalidad: En el caso de importación anote definitiva, temporal o depósito fiscal, cuando se trate de exportación anote definitiva o 

temporal. 

4. Nombre o razón social: Si es persona física, anote el nombre y apellidos. Si se trata de una persona moral, consigne la razón social 

o la denominación de la empresa, dependencia u organismo correspondiente. 

5. Nombre o razón social del(los) productor(es): Unicamente en el caso de exportación de tomate. En caso de que el productor sea el 

mismo que el exportador, anote la palabra “Mismo”. 

6. Domicilio: Anote calle, número y código postal donde reside la persona física o se ubica la empresa, Dependencia u Organismo en 

Localidad, Estado y teléfono: Anote Delegación o Municipio, Entidad Federativa y el número de teléfono de la persona física o 

moral. 

7. Fracción arancelaria: La que se considere aplicable de acuerdo con la Ley de los Impuestos Generales de Importación y de 

Exportación. 

8. Autorización para suscribir la solicitud: 

- Nombre: Anote el nombre completo del responsable legal autorizado para suscribir solicitudes de aviso automático de 

importación y exportación o constancia de producto nuevo. 

- Cargo o puesto en la empresa: Indique categoría o función que desempeña en la empresa solicitante. 

- Número de registro: Anote el número del registro único de personas acreditadas para suscribir diversos trámites de comercio 

exterior, autorizado por la Unidad de Asuntos Jurídicos de la SE (credencial de acreditamiento). 

- Teléfono: Indique el teléfono donde normalmente puede ser localizado para cualquier aclaración. 

- Firma: De la persona que suscribe la solicitud. 

9. Cantidad a importar o exportar: Señale con número la cantidad de mercancía que solicita en términos de la unidad de medida 

señalada en la Tarifa de la Ley de los Impuestos Generales de Importación y de Exportación. 

10. Unidad de medida: Especifique claramente si se trata de piezas, juegos, kilogramos, metros cúbicos, litros, etc. En el sistema 

métrico decimal la unidad de medida debe ser la misma que la señalada en la Tarifa de la Ley de los Impuestos Generales de 

Importación y de Exportación. 

11. Valor en dólares E.U.A.: Anote en dólares de los Estados Unidos de América el valor de la mercancía de acuerdo al precio pagado 

o por pagar de la mercancía (en términos FOB). En el caso que la compra - venta se realice en cualquier otra divisa convertible o 

transferible, se debe convertir a dólares E.U.A., conforme a las tablas de equivalencias que publica el Banco de México. En el caso 

de aviso automático de exportación declare el valor comercial de las mercancías sin fletes ni seguros. 

12. Aduana: Mencione el nombre de la (s) aduana (s) por la (s) que pretende importar o exportar la mercancía (mínimo una, máximo 

cinco). 

13. País de origen o destino: Indicar el nombre de un solo país del cual pretende importar o exportar la mercancía. 

14. Mercancías a importar o exportar: 

- Cantidad: Señale con número la cantidad de mercancías que solicita en términos netos (deberá coincidir con lo anotado en el 

campo No. 9). 

- Unidad de medida: Especifique claramente si se trata de piezas, juegos, kilogramos, metros cúbicos, litros, etc. En el sistema 

métrico decimal la unidad de medida debe ser la misma que la señalada en la Tarifa de la Ley de los Impuestos Generales de 

Importación y Exportación (debe coincidir con lo anotado en el campo No. 10). 

- Descripción: Nombre preciso (comercial y técnico) de la mercancía y características más importantes (por ejemplo: para perfiles de 

metal: largo, espesor; para confecciones: marca, modelo, composición de tela y tipo de tela). 

 Para el caso de constancia de producto nuevo se debe especificar: 

- El número de identificación vehícular, kilometraje, marca, peso bruto del vehículo y fecha de fabricación. 

 Para el caso de aviso automático de importación se debe especificar: 

- Si tiene marca, modelo, número de serie, número de parte, estilo. 

- Precio unitario: Anote en dólares de los Estados Unidos de América a tres decimales redondeado, el precio unitario.  
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ANEXO 2.4.1 

MEXICAN OFFICIAL NORMS (NORMAS OFICIALES MEXICANAS- NOMS) 

ARTICLE 1.- The following tariff headings are subject to a NOM in accordance to article 5 of this 
Notice: 

Tariff Heading Description NOM Published in 
the D.O.F. 

 Unicamente: Electrónicos, con 
tensión nominal mayor a 24 V. 

NOM-001-SCFI-1993 
(Referencia anterior 
 NOM-I-031-1990) 

13-10-93 

8413.11.01 Distribuidoras con dispositivo 
medidor, aún cuando presenten 
mecanismo totalizador. 

  

 Unicamente: Para medición y 
despacho de gasolina y otros 
combustibles líquidos. 

NOM-005-SCFI-2005 
(Referencias anteriores 
NOM-005-SCFI-1994 

NOM-EM-011-SCFI-2004) 

27-09-05 

8414.51.01 Ventiladores, de uso doméstico.   
 Unicamente: Eléctricos, con 

tensión nominal mayor a 24 V. 
NOM-003-SCFI-2000 
(Referencia anterior 

NOM-003-SCFI-1993) 

10-01-01 

 Unicamente: Electrónicos, con 
tensión nominal mayor a 24 V. 

NOM-001-SCFI-1993 
(Referencia anterior 
 NOM-I-031-1990) 

13-10-93 

8414.51.99 Los demás.   
 Unicamente: Con tensión nominal 

mayor a 24 V. 
NOM-003-SCFI-2000 
(Referencia anterior 

NOM-003-SCFI-1993) 

10-01-01 

 Unicamente: Electrónicos, con 
tensión nominal mayor a 24 V. 

NOM-001-SCFI-1993 
(Referencia anterior 
 NOM-I-031-1990) 

13-10-93 

8414.59.01 Ventiladores, de uso doméstico. NOM-003-SCFI-2000 
(Referencia anterior 

NOM-003-SCFI-1993) 

10-01-01 

8414.59.99 Los demás. NOM-003-SCFI-2000 
(Referencia anterior 

NOM-003-SCFI-1993) 

10-01-01 

8414.60.01 De uso doméstico.   
 Unicamente: Con tensión nominal 

mayor a 24 V. 
NOM-003-SCFI-2000 
(Referencia anterior 

NOM-003-SCFI-1993) 

10-01-01 

8421.39.04 Purificadores de aire, sin 
dispositivos que modifiquen 
temperatura y/o humedad, 
reconocibles como concebidos 
exclusivamente para campanas 
aspirantes de uso doméstico. 

NOM-003-SCFI-2000 
(Referencia anterior 

NOM-003-SCFI-1993) 

10-01-01 

8414.90.99 Los demás.   
 Unicamente: Purificadores de 

ambiente con tensión nominal 
mayor a 24 V. 

NOM-003-SCFI-2000 
(Referencia anterior 

NOM-003-SCFI-1993) 

10-01-01 

8415.10.01 De pared o para ventanas, ya sea 
formando un solo cuerpo, o del tipo 
“sistema de elementos separados” 
(“split-system”). 

  

 Unicamente:  
a) De pared o para ventanas, de 
capacidad inferior a 36,000 BTU/h 
(10,600 W), que no sean del tipo 
“sistema de elementos separados” 
(“split-system”). 

 
NOM-021-ENER/SCFI/ECOL-2000 
Excepto lo relati vo a las pruebas 

del numeral 8.3. (Referencias 
anteriores 

NOM-073-SCFI-1994  

 
24-04-01 
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NOM-003-SCFI-2000) 
 b) Del tipo “sistema de elementos 

separados” (“split-system”). 
NOM-003-SCFI-2000 
(Referencia anterior  

NOM-003-SCFI-1993) 

10-01-01 

8415.81.01 Con equipo de enfriamiento y 
válvula de inversión del ciclo térmico 
(bombas reversibles de calor). 

  

 Unicamente: De capacidad inferior 
a 36,000 BTU/h. 

NOM-003-SCFI-2000 
(Referencia anterior 

NOM-003-SCFI-1993) 

10-01-01 

8415.82.01 Equipos de aire acondicionado, de 
ciclo sencillo o reversible con 
compresor hermético cuya potencia 
sea inferior o igual a 5 C.P. 

  

 Unicamente: De capacidad inferior 
a 36,000 BTU/h. 

NOM-003-SCFI-2000 
(Referencia anterior 

NOM-003-SCFI-1993) 

10-01-01 

 Unicamente: Equipos de aire tipo 
central, paquete o dividido 
(condensadoras) con capacidad de 
enfriamiento entre 10,540 W 
(36,000 BTU/h) y 17,580 W (60,000 
BTU/h) que no sean “minisplit”. 

NOM-011-ENER-2002 
(Referencia anterior 

NOM-011-ENER-1996) 

07-08-02 

8415.82.99 Los demás.   
 Unicamente: De capacidad inferior 

a 36,000 BTU/h. 
NOM-003-SCFI-2000 
(Referencia anterior 

NOM-003-SCFI-1993) 

10-01-01 

 Unicamente: Equipos de aire tipo 
central divididos (evaporadoras y 
manejadoras) con capacidad de 
enfriamiento entre 10,540 W 
(36,000 BTU/h) y 17,580 W (60,000 
BTU/h) que no sean “minisplit”. 

NOM-011-ENER-2002 
(Referencia anterior 

NOM-011-ENER-1996) 

07-08-02 

8415.83.01 Sin equipo de enfriamiento.   
 Unicamente: De capacidad inferior 

a 36,000 BTU/h. 
NOM-003-SCFI-2000 
(Referencia anterior 

NOM-003-SCFI-1993) 

10-01-01 

8418.10.01 Con peso unitario inferior o igual a 
200 Kg. 

NOM-003-SCFI-2000 
(Referencia anterior 

NOM-003-SCFI-1993) 

10-01-01 

 Unicamente: Electrodomésticos. NOM-015-ENER-2002 
(Referencia anterior 

 NOM-015-ENER-1997) 

15-01-03 

 Unicamente: 
Los que no sean electrodomésticos. 

 
NOM-022-ENER/SCFI/ECOL-2000 
Excepto lo relati vo a las pruebas 

del numeral 8.3. 
(Referencia anterior 

NOM-003-SCFI-2000) 

 
25-04-01 

8418.10.99 Los demás.   
 Unicamente: 

Los que no sean electrodomésticos. 
 

NOM-022-ENER/SCFI/ECOL-2000 
Excepto lo relati vo a las pruebas 

del numeral 8.3. 
(Referencia anterior 

NOM-003-SCFI-2000) 

 
25-04-01 

8418.21.01 De compresión. NOM-003-SCFI-2000 
(Referencia anterior 

NOM-003-SCFI-1993) 

10-01-01 

  NOM-015-ENER-2002 
(Referencia anterior 

 NOM-015-ENER-1997) 

15-01-03 

8418.29.01 De absorción, eléctricos. NOM-003-SCFI-2000 
(Referencia anterior 

10-01-01 
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NOM-003-SCFI-1993) 
8418.29.99 Los demás.   

 Unicamente: Eléctricos para uso 
doméstico. 

NOM-003-SCFI-2000 
(Referencia anterior 

NOM-003-SCFI-1993) 

10-01-01 

8418.30.01 De absorción, eléctricos, con peso 
unitario inferior o igual a 200 kg. 

NOM-022-ENER/SCFI/ECOL-2000 
Excepto lo relati vo a las pruebas 

del numeral 8.3. 
(Referencia anterior 

NOM-003-SCFI-2000) 
 

25-04-01 

8418.30.02 De absorción o compresión con 
peso unitario superior a 200 kg. 

NOM-022-ENER/SCFI/ECOL-2000 
Excepto lo relati vo a las pruebas 

del numeral 8.3. 
(Referencia anterior 

NOM-003-SCFI-2000) 

25-04-01 

8418.30.03 De compresión, de uso doméstico. NOM-003-SCFI-2000 
(Referencia anterior 

NOM-003-SCFI-1993) 

10-01-01 

 Unicamente:  
De capacidad inferior o igual a 850 
dm3 (30 pies3). 

 
NOM-015-ENER-2002 

(Referencia anterior 
 NOM-015-ENER-1997) 

 
15-01-03 

8418.30.04 De compresión, con peso unitario 
inferior o igual a 200 kg, excepto lo 
comprendido en la fracción 
8418.30.03. 

NOM-022-ENER/SCFI/ECOL-2000 
Excepto lo relati vo a las pruebas 

del numeral 8.3. 
(Referencia anterior 

NOM-003-SCFI-2000) 

25-04-01 

8418.30.99 Los demás. NOM-022-ENER/SCFI/ECOL-2000 
Excepto lo relati vo a las pruebas 

del numeral 8.3. 
(Referencia anterior 

NOM-003-SCFI-2000) 

25-04-01 

8418.40.01 De absorción, eléctricos, con peso 
unitario igual o inferior a 200 kg. 

NOM-022-ENER/SCFI/ECOL-2000 
Excepto lo relati vo a las pruebas 

del numeral 8.3. 
(Referencia anterior 

NOM-003-SCFI-2000) 

25-04-01 

8418.40.02 De absorción, con peso unitario 
superior a 200 kg. 

NOM-022-ENER/SCFI/ECOL-2000 
Excepto lo relati vo a las pruebas 

del numeral 8.3. 
(Referencia anterior 

NOM-003-SCFI-2000) 

25-04-01 

8418.40.03 De compresión, de uso doméstico. NOM-003-SCFI-2000 
(Referencia anterior 

NOM-003-SCFI-1993) 

10-01-01 

 Unicamente:  
De capacidad inferior o igual a 850 
dm3 (30 pies3). 

 
NOM-015-ENER-2002 

(Referencia anterior 
 NOM-015-ENER-1997) 

 
15-01-03 

8418.40.04 De compresión, excepto de uso 
doméstico. 

NOM-022-ENER/SCFI/ ECOL-2000 
Excepto lo relati vo a las pruebas 

del numeral 8.3. 
(Referencia anterior 

NOM-003-SCFI-2000) 

25-04-01 

8418.40.99 Los demás. NOM-022-ENER/SCFI/ECOL-2000 
Excepto lo relati vo a las pruebas 

del numeral 8.3. 
(Referencia anterior 

NOM-003-SCFI-2000) 

25-04-01 

8418.50.01 Vitrinas refrigeradoras, de 
compresión, con su equipo de 
refrigeración aun cuando no esté 
incorporado, de peso unitario 

NOM-022-ENER/SCFI/ECOL-2000 
Excepto lo relati vo a las pruebas 

del numeral 8.3. 
(Referencia anterior 

25-04-01 
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superior a 200 kg, para autoservicio. NOM-003-SCFI-2000) 
8418.50.99 Los demás. NOM-022-ENER/SCFI/ECOL-2000 

Excepto lo relati vo a las pruebas 
del numeral 8.3. 

(Referencia anterior 
NOM-003-SCFI-2000) 

25-04-01 

8419.11.01 De calentamiento instantáneo, de 
gas. 

NOM-020-SEDG-2003 
(Referencia anterior 

NOM-022-SCFI-1993) 

22-12-03 

8419.19.01 De uso doméstico.   
 Unicamente: De funcionamiento 

eléctrico, con tensión nominal mayor 
a 24 V. 

NOM-003-SCFI-2000 
(Referencia anterior 

NOM-003-SCFI-1993) 

10-01-01 

 Unicamente: 
Calentadores para agua tipo 
almacenamiento, a base de gas 
natural o gases licuados de 
petróleo. 
 

 
NOM-020-SEDG-2003 

(Referencia anterior 
NOM-027-SCFI-1993) 

 
22-12-03 

8419.19.99 Los demás.   
 Unicamente: Calentadores para 

agua tipo almacenamiento, a base 
de gas natural o gases licuados de 
petróleo. 
 

NOM-020-SEDG-2003 
(Referencia anterior 

NOM-027-SCFI-1993) 

22-12-03 

8419.81.01 Cafeteras. NOM-003-SCFI-2000 
(Referencia anterior 

NOM-003-SCFI-1993) 

10-01-01 

8419.81.02 Aparatos para tratamiento al vapor. NOM-003-SCFI-2000 
(Referencia anterior 

NOM-003-SCFI-1993) 

10-01-01 

8419.81.99 Los demás.   
 Unicamente: De uso doméstico, 

excepto ollas a presión. 
NOM-003-SCFI-2000 
(Referencia anterior 

NOM-003-SCFI-1993) 

10-01-01 

 Unicamente: Ollas a presión. 
 

NOM-054-SCFI-1998 04-09-98 

8419.89.07 Autoclaves.   
 Unicamente: Esterilizadores para 

uso doméstico. 
NOM-003-SCFI-2000 
(Referencia anterior 

NOM-003-SCFI-1993) 

10-01-01 

8421.21.01 Reconocibles para naves aéreas.   
 Unicamente: De funcionamiento 

eléctrico. 
NOM-003-SCFI-2000 
(Referencia anterior 

NOM-003-SCFI-1993) 

10-01-01 

8421.21.99 Los demás.   
 Unicamente: De funcionamiento 

eléctrico. 
NOM-003-SCFI-2000 
(Referencia anterior 

NOM-003-SCFI-1993) 

10-01-01 

8422.11.01 De tipo doméstico. NOM-003-SCFI-2000 
(Referencia anterior 

NOM-003-SCFI-1993) 

10-01-01 

8423.81.01 Con capacidad inferior o igual a  
30 kg, excepto lo comprendido en la 
fracción 8423.81.02. 

  

 Unicamente: De uso comercial e 
industrial. 

NOM-010-SCFI-1994 
(Referencia anterior 

NOM-010-SCFI-1993) 

09-06-99 

8423.81.02 De funcionamiento electrónico.   
 Unicamente: De uso comercial e 

industrial. 
NOM-010-SCFI-1994 
(Referencia anterior 

NOM-010-SCFI-1993) 

09-06-99 

8423.82.01 Con capacidad superior a 30 kg., 
pero inferior o igual a 5,000 kg, 

NOM-010-SCFI-1994 
(Referencia anterior 

09-06-99 
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excepto lo comprendido en la 
fracción 8423.82.02. 

NOM-010-SCFI-1993) 

8423.82.02 De funcionamiento electrónico. NOM-010-SCFI-1994 
(Referencia anterior 

NOM-010-SCFI-1993) 

09-06-99 

8423.89.99 Los demás.   
 Unicamente: Básculas de más de 

5,000 kilogramos de pesada. 
NOM-010-SCFI-1994 
(Referencia anterior 

NOM-010-SCFI-1993) 

09-06-99 

8425.42.02 Tipo botella con bomba integral, de 
peso unitario igual o inferior a 20 Kg 
y capacidad máxima de carga 
de 20 t. 

NOM-114-SCFI-2006  

8425.42.99 Los demás.   
 Unicamente: Tipo botella con 

capacidad de carga de hasta 30 
toneladas. 

NOM-114-SCFI-2006.  

8438.60.01 Picadoras o rebanadoras. NOM-003-SCFI-2000 
(Referencia anterior 

NOM-003-SCFI-1993) 

10-01-01 

8438.60.02 Máquinas para deshuesar, 
descorazonar, descascarar, trocear 
o pelar frutas, legumbres u 
hortalizas. 

NOM-003-SCFI-2000 
(Referencia anterior 

NOM-003-SCFI-1993) 

10-01-01 

8443.12.01 Alimentados con hojas de Formo 
inferior o igual a 22 cm x 36 cm 
(offset de oficina). 

NOM-016-SCFI-1993 
(Referencia anterior 
 NMX-I-162-1985) 

14-10-93 

8443.13.01 Para oficina. NOM-016-SCFI-1993 
(Referencia anterior 
 NMX-I-162-1985) 

14-10-93 

8443.31.01 Máquinas que efectúan dos o más 
de las siguientes funciones: 
impresión, copia o fax, aptas para 
ser conectadas a una máquina 
automática para tratamiento o 
procesamiento de datos o a una 
red. 

  

 Unicamente: Asociados a unidades 
de entrada o de salida. 

NOM-019-SCFI-1998 
(Referencia anterior 

 NOM-019-SCFI-1994) 

11-12-98 

 Unicamente: De oficina. NOM-016-SCFI-1993 
(Referencia anterior 
 NMX-I-162-1985) 

14-10-93 

8443.32.01 Máquinas para imprimir por chorro 
de tinta. 

  

 Unicamente: Asociados a unidades 
de entrada o de salida. 

NOM-019-SCFI-1998 
(Referencia anterior 

 NOM-019-SCFI-1994) 

11-12-98 

 Unicamente: De oficina. NOM-016-SCFI-1993 
(Referencia anterior 
 NMX-I-162-1985) 

14-10-93 

8443.32.02 Impresoras láser, con capacidad de 
reproducción superior a 20 páginas 
por minuto. 

NOM-019-SCFI-1998 
(Referencia anterior 

 NOM-019-SCFI-1994) 

11-12-98 

8443.32.03 Impresoras de barra luminosa 
electrónica. 

NOM-019-SCFI-1998 
(Referencia anterior 

 NOM-019-SCFI-1994) 

11-12-98 

8443.32.04 Impresoras por inyección de tinta. NOM-019-SCFI-1998 
(Referencia anterior 

 NOM-019-SCFI-1994) 

11-12-98 

8443.32.05 Impresoras por transferencia 
térmica. 

NOM-019-SCFI-1998 
(Referencia anterior 

 NOM-019-SCFI-1994) 

11-12-98 

8443.32.06 Impresoras ionográficas. NOM-019-SCFI-1998 
(Referencia anterior 

11-12-98 
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 NOM-019-SCFI-1994) 
8443.32.07 Las demás impresoras láser. NOM-019-SCFI-1998 

(Referencia anterior 
 NOM-019-SCFI-1994) 

11-12-98 

8443.32.08 Impresoras de matriz por punto. NOM-019-SCFI-1998 
(Referencia anterior 

 NOM-019-SCFI-1994) 

11-12-98 

8443.32.99 Los demás. NOM-019-SCFI-1998 
(Referencia anterior 

 NOM-019-SCFI-1994) 

11-12-98 

8443.39.01 Máquinas para imprimir por chorro 
de tinta. 

  

 Unicamente: De oficina. 
 

NOM-016-SCFI-1993 
(Referencia anterior 
 NMX-I-162-1985) 

14-10-93 

8443.39.02 Aparatos de fotocopia 
electrostáticos, por procedimiento 
directo (reproducción directa del 
original) excepto lo comprendido en 
la fracción 8443.39.04. 

NOM-016-SCFI-1993 
(Referencia anterior 

 NOM-N-041-C-1988) 

14-10-93 

8443.39.03 Aparatos de fotocopia 
electrostáticos, por procedimiento 
indirecto (reproducción del original 
mediante soporte intermedio). 
 

NOM-016-SCFI-1993 
(Referencia anterior 

 NOM-N-041-C-1988) 

14-10-93 

8443.39.04 Los demás aparatos de fotocopia 
por sistema óptico. 

NOM-016-SCFI-1993 
(Referencia anterior 
NOM-N-041-C-1988) 

14-10-93 

8443.39.05 Los demás aparatos de fotocopia de 
contacto. 

NOM-016-SCFI-1993 
(Referencia anterior 

 NOM-N-041-C-1988) 

14-10-93 

8443.39.06 Aparatos de termocopia. NOM-016-SCFI-1993 
(Referencia anterior 

 NOM-N-041-C-1988) 

14-10-93 

8443.39.07 Telefax.   
 Unicamente: No asociados a 

unidades de entrada o de salida. 
NOM-016-SCFI-1993 
(Referencia anterior 
 NOM-I-031-1990) 

14-10-93 

 Unicamente: Asociados a unidades 
de entrada o de salida. 

NOM-019-SCFI-1998 
(Referencia anterior 

 NOM-019-SCFI-1994) 

11-12-98 

8443.39.08 Máquinas que efectúen dos o más 
de las siguientes funciones: 
impresión, copia, fax. 

  

 Unicamente: No asociados a 
unidades de entrada o de salida. 

NOM-016-SCFI-1993 
(Referencia anterior 
 NOM-I-031-1990) 

14-10-93 

 Unicamente: Asociados a unidades 
de entrada o de salida. 

NOM-019-SCFI-1998 
(Referencia anterior 

 NOM-019-SCFI-1994) 

11-12-98 

8450.11.01 De uso doméstico. NOM-003-SCFI-2000 
(Referencia anterior 

NOM-003-SCFI-1993) 

10-01-01 

  NOM-005-ENER-2000 
(Referencia anterior 

 NOM-005-ENER-1996) 

28-08-00 

8450.12.01 De uso doméstico. NOM-003-SCFI-2000 
(Referencia anterior 

NOM-003-SCFI-1993) 

10-01-01 

  NOM-005-ENER-2000 
(Referencia anterior 

 NOM-005-ENER-1996) 

28-08-00 

8450.19.01 De uso doméstico. NOM-003-SCFI-2000 
(Referencia anterior 

NOM-003-SCFI-1993) 

10-01-01 
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8451.21.01 De uso doméstico.   
 Unicamente: De funcionamiento 

eléctrico. 
NOM-003-SCFI-2000 
(Referencia anterior 

NOM-003-SCFI-1993) 

10-01-01 

8451.40.01 Máquinas para lavar, blanquear o 
teñir. 

  

 Unicamente: Lava-alfombras. NOM-003-SCFI-2000 
(Referencia anterior 

NOM-003-SCFI-1993) 

10-01-01 

8452.10.01 Máquinas de coser, domésticas.   
 Unicamente: Con motor eléctrico. NOM-003-SCFI-2000 

(Referencia anterior 
NOM-003-SCFI-1993) 

10-01-01 

8467.21.01 Taladros, con capacidad de entrada 
de 6.35, 9.52 o 12.70 mm. 

  

 Unicamente: Con tensión nominal 
mayor a 24 V. 

NOM-003-SCFI-2000 
(Referencia anterior 

NOM-003-SCFI-1993) 

10-01-01 

8467.21.02 Taladros, excepto lo comprendido 
en la fracción 8467.21.01. 

  

 Unicamente: Con tensión nominal 
mayor a 24 V. 

NOM-003-SCFI-2000 
(Referencia anterior 

NOM-003-SCFI-1993) 

10-01-01 

8467.21.03 Perforadoras por percusión y 
rotación (rotomartillos), con potencia 
inferior o igual a ½ C.P. 
 

  

 Unicamente: Con tensión nominal 
mayor a 24 V. 

NOM-003-SCFI-2000 
(Referencia anterior 

NOM-003-SCFI-1993) 

10-01-01 

8467.21.99 Los demás.   
 Unicamente: Con tensión nominal 

mayor a 24 V. 
 

NOM-003-SCFI-2000 
(Referencia anterior 

NOM-003-SCFI-1993) 

10-01-01 

8467.22.02 Sierras de disco con potencia del 
motor igual o inferior a 2.33 C.P. 
 

  

 Unicamente: Con tensión nominal 
mayor a 24 V. 

NOM-003-SCFI-2000 
(Referencia anterior 

NOM-003-SCFI-1993) 

10-01-01 

8467.22.03 Sierra caladora, con potencia 
inferior o igual a 0.4 C.P. 
 

  

 Unicamente: Con tensión nominal 
mayor a 24 V. 

NOM-003-SCFI-2000 
(Referencia anterior 

NOM-003-SCFI-1993) 

10-01-01 

8467.29.01 Esmeriladoras con un mínimo de 
4,000 RPM a un máximo de 8,000 
RPM, con capacidad de 8 a 25 
amperes y 120 voltios, con peso de 
4 a 8 kg. 

  

 Unicamente: Con tensión nominal 
mayor a 24 V. 

NOM-003-SCFI-2000 
(Referencia anterior 

NOM-003-SCFI-1993) 

10-01-01 

8467.29.02 Destornilladores o aprietatuercas de 
embrague o impacto. 

  

 Unicamente: Con tensión nominal 
mayor a 24 V. 

NOM-003-SCFI-2000 
(Referencia anterior 

NOM-003-SCFI-1993) 

10-01-01 

8467.29.03 Pulidora-lijadora orbital, con 
potencia inferior o igual a 0.2 C.P. 
 

  

 Unicamente: Con tensión nominal 
mayor a 24 V. 

NOM-003-SCFI-2000 
(Referencia anterior 

NOM-003-SCFI-1993) 

10-01-01 
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8467.29.99 Los demás.   
 Unicamente: Herramientas 

electromecánicas de uso doméstico, 
con tensión nominal mayor a 24 V. 

NOM-003-SCFI-2000 
(Referencia anterior 

NOM-003-SCFI-1993) 

10-01-01 

8469.00.01 Máquinas para tratamiento o 
procesamiento de textos. 

NOM-019-SCFI-1998 
(Referencia anterior 

 NOM-019-SCFI-1994) 

11-12-98 

8469.00.02 Máquinas de escribir automáticas 
electrónicas. 

NOM-016-SCFI-1993 
(Referencia anterior 
 NMX-I-162-1985) 

 

14-10-93 

8469.00.03 Máquinas de escribir automáticas 
excepto lo comprendido en la 
fracción 8469.00.02 

NOM-016-SCFI-1993 
(Referencia anterior 
 NMX-N-064-1979) 

14-10-93 

8469.00.04 Las demás máquinas de escribir, 
eléctricas. 

NOM-016-SCFI-1993 
(Referencia anterior NMX-I-162-

1985). 

14-10-93 

8470.10.01 Con dispositivo para la impresión 
automática de datos. 

NOM-016-SCFI-1993 
(Referencia anterior 
 NMX-I-046-1987) 

14-10-93 

8470.10.02 Programables, excepto lo 
comprendido en la fracción 
8470.10.01. 

NOM-016-SCFI-1993 
(Referencia anterior 
 NMX-I-046-1987) 

14-10-93 

8470.10.99 Las demás.   
 Unicamente: Las que no incluyan 

un sistema operativo. 
NOM-016-SCFI-1993 
(Referencia anterior 
 NMX-I-046-1987) 

14-10-93 

 Unicamente: Las que incluyan un 
sistema operativo. 

NOM-019-SCFI-1998 
(Referencia anterior 

 NOM-019-SCFI-1994) 

11-12-98 

8470.21.01 Con dispositivo de impresión 
incorporado. 

  

 Unicamente: Calculadoras. NOM-016-SCFI-1993 
(Referencia anterior 
 NMX-I-046-1987) 

14-10-93 

8470.30.01 Las demás máquinas de calcular. NOM-016-SCFI-1993 
(Referencia anterior 
 NMX-I-046-1987) 

14-10-93 

8470.50.01 Cajas registradoras.   
 Unicamente: No asociadas a un 

equipo de procesamiento de datos. 
NOM-016-SCFI-1993 
(Referencia anterior 
 NOM-I-062-1988) 

14-10-93 

 Unicamente: Asociadas a un 
equipo de procesamiento de datos. 

NOM-019-SCFI-1998 
(Referencia anterior 

 NOM-019-SCFI-1994) 

11-12-98 

8470.90.01 Máquinas para franquear. NOM-001-SCFI-1993 
(Referencia anterior 
 NOM-I-031-1990) 

13-10-93 

8470.90.02 Máquinas emisoras de boletos y 
etiquetas. 

NOM-001-SCFI-1993 
(Referencia anterior 
 NOM-I-031-1990) 

13-10-93 

8470.90.03 Máquinas de contabilidad. NOM-016-SCFI-1993 
(Referencia anterior 
 NOM-I-031-1990) 

 

8470.90.99 Las demás. NOM-001-SCFI-1993 
(Referencia anterior 
 NOM-I-031-1990) 

13-10-93 

8471.90.99 Los demás. NOM-019-SCFI-1998 
(Referencia anterior 

 NOM-019-SCFI-1994) 

11-12-98 

8471.30.01 Máquinas automáticas para 
tratamiento o procesamiento de 
datos, digitales, portátiles, de peso 
inferior o igual a 10 kg., que estén 
constituidas al menos por una 
unidad central de proceso, un 

NOM-019-SCFI-1998 
(Referencia anterior 

 NOM-019-SCFI-1994) 

11-12-98 
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teclado y un visualizador. 
8471.41.01 Que incluyan en la misma envoltura, 

al menos, una unidad central de 
proceso y, aunque estén 
combinadas, una unidad de entrada 
y una de salida. 

NOM-019-SCFI-1998 
(Referencia anterior 

 NOM-019-SCFI-1994) 

11-12-98 

8471.49.01 Las demás presentadas en forma 
de sistema. 

NOM-019-SCFI-1998 
(Referencia anterior 

 NOM-019-SCFI-1994) 

11-12-98 

8471.50.01 Unidades de proceso digitales, 
excepto las de las subpartidas 
8471.41 y 8471.49, aunque incluyan 
en la misma envoltura uno o dos de 
los tipos siguientes de unidades: 
unidad de memoria, unidad de 
entrada y unidad de salida. 

NOM-019-SCFI-1998 
(Referencia anterior 

 NOM-019-SCFI-1994) 

11-12-98 

8471.60.02 Unidades combinadas de 
entrada/salida. 

NOM-019-SCFI-1998 
(Referencia anterior 

 NOM-019-SCFI-1994) 

11-12-98 

8471.60.03 Lectores ópticos (scanners) y 
dispositivos lectores de tinta 
magnética. 

NOM-019-SCFI-1998 
(Referencia anterior 

 NOM-019-SCFI-1994) 

11-12-98 

8471.70.01 Unidades de memoria. 
 

  

 Unicamente: Unidades 
presentadas en su propio gabinete o 
carcasa. 

NOM-019-SCFI-1998 
(Referencia anterior 

 NOM-019-SCFI-1994) 

11-12-98 

8471.80.02 Unidades de control o adaptadores.   
 Unicamente: Unidades 

presentadas en su propio gabinete o 
carcasa. 

NOM-019-SCFI-1998 
(Referencia anterior 

 NOM-019-SCFI-1994) 

11-12-98 

8471.80.99 Las demás.   
 Unicamente: Máquinas 

presentadas en su propio gabinete o 
carcasa. 

NOM-019-SCFI-1998 
(Referencia anterior 

 NOM-019-SCFI-1994) 

11-12-98 

8471.90.99 Las demás.   
 Unicamente: Máquinas 

presentadas en su propio gabinete o 
carcasa. 

NOM-019-SCFI-1998 
(Referencia anterior 

 NOM-019-SCFI-1994) 

11-12-98 

8472.10.01 Mimeógrafos.   
 Unicamente: Eléctricos. NOM-016-SCFI-1993 

(Referencia anterior 
 NOM-N-041-C-1988) 

14-10-93 

8472.90.10 Para destruir documentos. NOM-016-SCFI-1993 
(Referencia anterior 
 NMX-O-135-1978) 

14-10-93 

8472.90.12 Para contar billetes de banco, 
incluso con mecanismo impresor. 

NOM-001-SCFI-1993 
(Referencia anterior 
 NOM-I-031-1990) 

13-10-93 

8472.90.13 De clasificar, contar y encartuchar 
monedas, excepto lo comprendido 
en la fracción 8572.90.12. 

NOM-001-SCFI-1993 
(Referencia anterior 
 NOM-I-031-1990) 

13-10-93 

8476.21.01 Con dispositivo de calentamiento o 
refrigeración, incorporado. 

NOM-001-SCFI-1993 
(Referencia anterior 
 NOM-I-031-1990) 

13-10-93 

8476.29.99 Las demás. NOM-001-SCFI-1993 
(Referencia anterior 
 NOM-I-031-1990) 

13-10-93 

8479.89.26 Mecanismos de apertura y cierre de 
puertas, incluso con sus rieles, para 
cocheras (“garajes”), operados a 

NOM-001-SCFI-1993 
(Referencia anterior 
 NOM-I-031-1990) 

13-10-93 
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control remoto inalámbrico. 
 

8479.89.27 Mecanismos de apertura y cierre de 
persianas, incluso con sus rieles, 
operados a control remoto 
inalámbrico. 

NOM-001-SCFI-1993 
(Referencia anterior 
 NOM-I-031-1990) 

13-10-93 

8481.20.02 De cobre, bronce, latón o aluminio 
sin recubrimiento en su superficie. 

  

 Unicamente: Válvulas de bronce, 
operadas por resorte y piloto, para 
recipientes cuya presión interna sea 
igual o superior a 103 kiloPascales 
manométricos (kPa man), para 
válvulas de acero; y 34 kPa man, 
para válvulas de bronce. 

NOM-093-SCFI-1994 08-12-97 

8481.20.04 De hierro o de acero, excepto lo 
comprendido en la fracción 
8481.20.01. 

  

 Unicamente: Válvulas operadas por 
resorte y piloto, para recipientes 
cuya presión interna sea igual o 
superior a 103 kiloPascales 
manométricos (kPa man), para 
válvulas de acero; y 34 kPa man, 
para válvulas de bronce. 

NOM-093-SCFI-1994 08-12-97 

8481.20.12 Conjunto de válvulas (árboles de 
navidad) (o de Noel) reconocibles 
para la industria petrolera. 

  

 Unicamente: Válvulas de acero y/o 
bronce, operadas por resorte y 
piloto, para recipientes cuya presión 
interna sea igual o superior a 103 
kiloPascales manométricos (kPa 
man), para válvulas de acero; y 34 
kPa man, para válvulas de bronce. 
 

NOM-093-SCFI-1994 08-12-97 

8481.20.99 Los demás   
 Unicamente: Válvulas de acero y/o 

bronce, operadas por resorte y 
piloto, para recipientes cuya presión 
interna sea igual o superior a 103 
kiloPascales manométricos (kPa 
man), para válvulas de acero; y 34 
kPa man, para válvulas de bronce. 

NOM-093-SCFI-1994 08-12-97 

8481.40.03 Automáticas o semiautomáticas, 
reconocibles como concebidas 
exclusivamente para calentadores 
no eléctricos. 

  

 Unicamente: Válvulas de acero y/o 
bronce, operadas por resorte y 
piloto, para recipientes cuya presión 
interna sea igual o superior a 103 
kPa man, para válvulas de acero; y 
34 kPa man, para válvulas de 
bronce. 

NOM-093-SCFI-1994 08-12-97 

8481.40.99 Los demás.   
 Unicamente: Válvulas de carga y 

descarga con válvula de seguridad 
incorporada para recipientes 
portátiles de gas L.P. 

NOM-018/2-SCFI-1993 
(Referencia anterior 

NOM-X-010/01-1988) 

20-10-93 

 Unicamente: Válvulas de acero y/o 
bronce, operadas por resorte y 
piloto, para recipientes cuya presión 
interna sea igual o superior a 103 
kiloPascales manométricos, para 
válvulas de acero; y 34 kPa man, 
para válvulas de bronce. 

NOM-093-SCFI-1994 08-12-97 
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8481.80.02 Grifería sanitaria de uso doméstico.   
 Unicamente:  

Fluxómetros para tazas de inodoros 
y mingitorios. 

 
NOM-005-CNA-1996 

 
25-07-97 

8481.80.14 Automáticas o semiautomáticas, 
reconocibles como concebidas 
exclusivamente para calentadores 
no eléctricos. 

  

 Unicamente: Válvulas de acero y/o 
bronce, operadas por resorte y 
piloto, para recipientes cuya presión 
interna sea igual o superior a 103 
kiloPascales manométricos (kPa 
man), para válvulas de acero; y 34 
kPa man, para válvulas de bronce. 

NOM-093-SCFI-1994 08-12-97 

8481.80.15 Reconocibles como concebidas 
exclusivamente para el 
funcionamiento de máquinas, 
aparatos o artefactos mecánicos 
para sistemas hidráulicos de aceite 
en circuitos cerrados. 

  

 Unicamente: Válvulas de acero y/o 
bronce, operadas por resorte y 
piloto, para recipientes cuya presión 
interna sea igual o superior a 103 
kiloPascales manométricos (kPa 
man), para válvulas de acero; y 34 
kPa man, para válvulas de bronce. 

NOM-093-SCFI-1994 08-12-97 

8481.80.18 De hierro o acero con resistencia a 
la presión superior a 18 Kg/cm2, 
excepto lo comprendido en la 
fracción 8481.80.04. 

  

 Unicamente: Válvulas operadas por 
resorte y piloto, para recipientes 
cuya presión interna sea igual o 
superior a 103 kiloPascales 
manométricos (kPa man), para 
válvulas de acero; y 34 kPa man, 
para válvulas de bronce. 

NOM-093-SCFI-1994 08-12-97 

8481.80.19 De metal común, cromados, 
niquelados o con otro recubrimiento, 
excepto lo comprendido en las 
fracciones 8481.80.01 y 8481.80.02. 

  

 Unicamente: Válvulas de acero y/o 
bronce, operadas por resorte y 
piloto, para recipientes cuya presión 
interna sea igual o superior a 103 
kiloPascales manométricos (kPa 
man), para válvulas de acero; y 34 
kPa man, para válvulas de bronce. 

NOM-093-SCFI-1994 08-12-97 

 Unicamente:  
Fluxómetros para tazas de inodoros 
y mingitorios. 

 
NOM-005-CNA-1996 

 
25-07-97 

8481.80.21 De cobre, bronce, latón o aluminio, 
sin recubrimiento en su superficie, 
excepto lo comprendido en la 
fracción 8481.80.02. 

  

 Unicamente: Válvulas de bronce, 
operadas por resorte y piloto, para 
recipientes cuya presión interna sea 
igual o superior a 34 kPa man. 

NOM-093-SCFI-1994 8-12-97 

 Unicamente:  
Fluxómetros para tazas de inodoros 
y mingitorios. 

 
NOM-005-CNA-1996 

 
25-07-97 

 Unicamente: 
Válvulas para tanque de inodoro. 

 
NOM-010-CNA-2000 
(Referencia anterior 

 
02-09-03 
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NOM-002-EDIF-1994) 
8481.80.22 Válvulas de funcionamiento 

automático por medio de actuador, 
excepto lo comprendido en las 
fracciones 8481.80.06, 8481.80.15 y 
8481.80.24. 

  

 Unicamente:  
Fluxómetros para tazas de inodoros 
y mingitorios. 

 
NOM-005-CNA-1996 

 
25-07-97 

8481.80.24 Válvulas de funcionamiento 
automático por medio de actuador, 
de apertura controlada, de cuchilla, 
bola o globo. 

  

 Unicamente:  
Fluxómetros para tazas de inodoros 
y mingitorios. 

 
NOM-005-CNA-1996 

 
25-07-97 

8481.80.25 Válvulas de aire para neumáticos y 
cámaras de aire 

  

 Unicamente: Utilizadas en 
automóviles no modificados para 
competición, camiones, 
tractocamiones, tractores agrícolas, 
remolques o semirremolques, 
bicicletas, motocicletas, 
cuadrimotos. 

NOM-134-SCFI-1999 29-11-99 

8481.80.99 Los demás.   
 Unicamente: 

Válvulas de plástico para tanque de 
inodoro. 

 
NOM-010-CNA-2000 
(Referencia anterior 

NOM-002-EDIF-1994) 

 
02-09-03 

 Unicamente: Válvulas de acero y/o 
bronce, operadas por resorte y 
piloto, para recipientes cuya presión 
interna sea igual o superior a 103 
kiloPascales manométricos (kPa 
man), para válvulas de acero; y 34 
kPa man, para válvulas de bronce. 

NOM-093-SCFI-1994 08-12-97 

8481.90.99 Los demás.   
 Unicamente: 

Válvulas de plástico para tanque de 
inodoro. 

 
NOM-010-CNA-2000 
(Referencia anterior 

NOM-002-EDIF-1994) 

 
02-09-03 

8501.40.08 Motores de corriente alterna, 
asíncronos monofásicos, según 
normas NOM-J-75 o NOM-J-226, o 
sus equivalentes, excepto lo 
comprendido en las fracciones 
8501.40.02, 8501.40.03 y 
8501.40.05. 

  

 Unicamente: En potencias de 0.180 
a 1.5 KW. 

NOM-014-ENER-2004 
(Referencia anterior 

NOM-014-ENER-1997) 

19-04-05 

8501.40.99 Los demás.   
 Unicamente: En potencias de 0.180 

a 1.5 KW. 
NOM-014-ENER-2004 

(Referencia anterior 
NOM-014-ENER-1997) 

19-04-05 

8501.52.02 Para ascensores o elevadores.   
 Unicamente: De inducción, 

trifásicos. 
NOM-016-ENER-2002 

(Referencia anterior 
NOM-016-ENER-1997) 

13-01-03 

8501.52.04 Asíncronos, trifásicos, excepto lo 
comprendido en la fracción 
8501.52.02. 

  

 Unicamente: De uso general, no 
sumergibles. 

NOM-016-ENER-2002 
(Referencia anterior 

13-01-03 
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NOM-016-ENER-1997) 
8501.52.05 Síncronos.   

 Unicamente: Trifásicos, de uso 
general, no sumergibles. 

NOM-016-ENER-2002 
(Referencia anterior 

NOM-016-ENER-1997) 

13-01-03 

8501.53.04 Asíncronos, trifásicos, con potencia 
inferior o igual a 8952 KW (12,000 
C.P.), excepto lo comprendido en la 
fracción 8501.53.02. 

  

 Unicamente: De uso general, con 
potencia inferior a 149.2 KW (200 
C.P.), no sumergibles. 

NOM-016-ENER-2002 
(Referencia anterior 

NOM-016-ENER-1997) 

13-01-03 

8501.53.05 Síncronos con potencia igual o 
inferior a 4,475 KW (6,000 C.P.). 

  

 Unicamente: De uso general con 
potencia inferior a 149.2 KW (200 
C.P.), no sumergibles. 
 

NOM-016-ENER-2002 
(Referencia anterior 

NOM-016-ENER-1997) 

13-01-03 

8504.10.01 Balastos para lámparas.   
 Unicamente:  

a) Electromagnéticos que operen 
lámparas fluorescentes de 
encendido por precalentamiento con 
interruptor automático integrado, y 
con sistema modular hasta 28 W. 

 
NOM-017-ENER-1997 

 
22-06-98 

 b) Los demás, excepto: Diseñados 
para operar a altitudes mayores a 
3,000 mts sobre el nivel del mar, y/o 
bajo condiciones de alto riesgo, y 
excepto los señalados en el inciso 
a) anterior. 

NOM-058-SCFI-1999 20-12-99 

8504.10.99 Los demás.   
 Unicamente:  

a) Electromagnéticos que operen 
lámparas fluorescentes de 
encendido por precalentamiento con 
interruptor automático integrado, y 
con sistema modular hasta 28 W. 

 
NOM-017-ENER-1997 

 
22-06-98 

 b) Los demás, excepto: Diseñados 
para operar a altitudes mayores a 
3,000 mts sobre el nivel del mar, y/o 
bajo condiciones de alto riesgo, y 
excepto los señalados en el inciso 
a) anterior. 

NOM-058-SCFI-1999 20-12-99 

8504.21.01 Bobinas de inducción.   
 Unicamente: De potencia inferior o 

igual a 500 kVA y con tensión 
nominal inferior a: 34,500 V en el 
lado primario y 15,000 V en el lado 
secundario. 

NOM-002-SEDE-1999 13-07-99 

8504.21.99 Los demás.   
 Unicamente: De potencia inferior o 

igual a 500 kVA y con tensión 
nominal inferior a: 34,500 V en el 
lado primario y 15,000 V en el lado 
secundario. 

NOM-002-SEDE-1999 13-07-99 

8504.32.02 De distribución monofásicos o 
trifásicos. 

  

 Unicamente: Sumergidos en líquido 
aislante, de potencia superior a 5 
kVA y con tensión nominal inferior a: 
34,500 V en el lado primario y 
15,000 V en el lado secundario. 

NOM-002-SEDE-1999 13-07-99 

8504.32.99 Los demás.   
 Unicamente: Sumergidos en líquido NOM-002-SEDE-1999 13-07-99 
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aislante, de potencia superior a 5 
kVA y con tensión nominal inferior a: 
34,500 V en el lado primario y 
15,000 V en el lado secundario. 

8504.33.01 De distribución monofásicos o 
trifásicos. 

  

 Unicamente: Sumergidos en líquido 
aislante, y con tensión nominal 
inferior a: 34,500 V en el lado 
primario y 15,000 V en el lado 
secundario. 

NOM-002-SEDE-1999 13-07-99 

8504.33.99 Los demás.   
 Unicamente: Sumergidos en líquido 

aislante, y con tensión nominal 
inferior a: 34,500 V en el lado 
primario y 15,000 V en el lado 
secundario. 

NOM-002-SEDE-1999 13-07-99 

8504.40.06 Convertidores de batería de 
corriente CC/CC para alimentación 
de equipos de telecomunicaciones. 

NOM-001-SCFI-1993 
(Referencia anterior 

 NOM-I-078-CT-1988) 

13-10-93 

8504.40.08 Eliminadores de baterías o pilas, 
con peso unitario inferior o igual a 1 
Kg., para grabadoras, radios o 
fonógrafos. 

NOM-001-SCFI-1993  
Referencia anterior 
 NMX-I-031-1990) 

13-10-93 

8504.40.09 Fuentes de poder reguladas, con 
regulación de 0.1% o mejor, para la 
alimentación de amplificadores de 
distribución de audio y video, para 
sistemas de televisión por cable. 

NOM-001-SCFI-1993 
(Referencia anterior 
 NMX-I-136-1979) 

13-10-93 

8504.40.10 Fuentes de voltaje, con conversión 
de corriente CA/CC/CA, llamadas 
“no break” o “uninterruptible power 
supply” (“UPS”). 

NOM-001-SCFI-1993 
(Referencia anterior 
 NMX-I-136-1979) 

13-10-93 

8504.40.12 Fuentes de alimentación 
estabilizada, reconocibles como 
concebidas exclusivamente para 
incorporación en los aparatos y 
equipos comprendidos en la partida 
84.71, excepto lo comprendido en la 
fracción 8504.40.10. 

NOM-001-SCFI-1993 
(Referencia anterior 
 NMX-I-136-1979) 

13-10-93 

8504.40.14 Fuentes de poder reconocibles 
como concebidas exclusivamente 
para incorporación en los aparatos y 
equipos comprendidos en la partida 
84.71, excepto lo comprendido en la 
fracción 8504.40.10. 

NOM-001-SCFI-1993 
(Referencia anterior 
 NMX-I-136-1979) 

13-10-93 

8504.40.99 Los demás.   
 Unicamente: Equipos electrónicos 

de uso doméstico. 
NOM-001-SCFI-1993 
(Referencia anterior 
 NMX-I-136-1979) 

13-10-93 

8508.11.01 
 

De potencia inferior o igual a 1,500 
W y de capacidad del depósito o 
bolsa para el polvo inferior o igual  
a 20 l. 

NOM-003-SCFI-2000 
(Referencia anterior 

NOM-003-SCFI-1993) 

10-01-01 

8508.19.99 Las demás. NOM-003-SCFI-2000 
(Referencia anterior 

NOM-003-SCFI-1993) 

10-01-01 

8509.40.01 Licuadoras, trituradoras o 
mezcladoras de alimentos. 

NOM-003-SCFI-2000 
(Referencia anterior 

NOM-003-SCFI-1993) 

10-01-01 

8509.40.02 Exprimidoras de frutas. NOM-003-SCFI-2000 
(Referencia anterior 

NOM-003-SCFI-1993) 

10-01-01 

8509.40.03 Batidoras. NOM-003-SCFI-2000 10-01-01 
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(Referencia anterior 
NOM-003-SCFI-1993) 

8509.40.99 Los demás. NOM-003-SCFI-2000 
(Referencia anterior 

NOM-003-SCFI-1993) 

10-01-01 

8509.80.01 Molinos para carne.   
 Unicamente: Con tensión nominal 

mayor a 24 V. 
NOM-003-SCFI-2000 
(Referencia anterior 

NOM-003-SCFI-1993) 

10-01-01 

8509.80.03 Cuchillos.   
 Unicamente: Con tensión nominal 

mayor a 24 V. 
NOM-003-SCFI-2000 
(Referencia anterior 

NOM-003-SCFI-1993) 

10-01-01 

8509.80.04 Cepillos para dientes.   
 Unicamente: Con tensión nominal 

mayor a 24 V. 
NOM-003-SCFI-2000 
(Referencia anterior 

NOM-003-SCFI-1993) 

10-01-01 

8509.80.05 Cepillos para ropa.   
 Unicamente: Con tensión nominal 

mayor a 24 V. 
NOM-003-SCFI-2000 
(Referencia anterior 

NOM-003-SCFI-1993) 

10-01-01 

8509.80.06 Limpiadoras lustradoras con peso 
unitario inferior o igual a 3 kg., con 
depósito para detergente. 

NOM-003-SCFI-2000 
(Referencia anterior 

NOM-003-SCFI-1993) 

10-01-01 

8509.80.07 De manicura, con accesorios 
intercambiables. 

  

 Unicamente: Con tensión nominal 
mayor a 24 V. 

NOM-003-SCFI-2000 
(Referencia anterior 

NOM-003-SCFI-1993) 

10-01-01 

8509.80.08 Afiladores de cuchillos. NOM-003-SCFI-2000 
(Referencia anterior 

NOM-003-SCFI-1993) 

10-01-01 

8509.80.09 Abridores de latas. NOM-003-SCFI-2000 
(Referencia anterior 

NOM-003-SCFI-1993). 

10-01-01 

8509.80.10 Con dispositivos intercambiables, 
para uso múltiple. 
 

NOM-003-SCFI-2000 
(Referencia anterior 

NOM-003-SCFI-1993) 

10-01-01 

8509.80.11 Enceradoras (lustradoras) de pisos, 
excepto lo comprendido en la 
fracción 8509.80.06. 
 

NOM-003-SCFI-2000 
(Referencia anterior 

NOM-003-SCFI-1993) 

10-01-01 

8509.80.12 Trituradores de desperdicios de 
cocina. 

NOM-003-SCFI-2000 
(Referencia anterior 

NOM-003-SCFI-1993) 

10-01-01 

8509.80.99 Los demás. NOM-003-SCFI-2000 
(Referencia anterior 

NOM-003-SCFI-1993) 

10-01-01 

8510.10.01 Afeitadoras.   
 Unicamente: Con tensión nominal 

mayor a 24 V. 
NOM-003-SCFI-2000 
(Referencia anterior 

NOM-003-SCFI-1993) 

10-01-01 

8510.20.01 Máquinas de cortar el pelo o 
esquilar. 

  

 Unicamente: Depiladores con 
tensión nominal mayor a 24 V. 

NOM-003-SCFI-2000 
(Referencia anterior 

NOM-003-SCFI-1993) 

10-01-01 

8512.30.01 Alarma electrónica contra robo, para 
vehículos automóviles. 

NOM-001-SCFI-1993 
(Referencia anterior 
 NOM-I-031-1990) 

13-10-93 

8517.62.99 Los demás.   
 Unicamente: Máquinas NOM-019-SCFI-1998 11-12-98 
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presentadas en su propio gabinete o 
carcasa. 

(Referencia anterior 
 NOM-019-SCFI-1994) 

8515.11.01 Para soldar o cortar, portátiles 
(“cautines”). 

  

 Unicamente: Con tensión nominal 
mayor a 24 V. 

NOM-003-SCFI-2000 
(Referencia anterior 

NOM-003-SCFI-1993) 

10-01-01 

8515.31.01 Para soldar o cortar, de arco, tipo 
generador o transformador, inferior 
o igual a 1,260 amperes. 

NOM-003-SCFI-2000 
(Referencia anterior 

NOM-003-SCFI-1993) 

10-01-01 

8516.10.01 Aparatos surtidores de agua 
(incluso refrigerada o a temperatura 
ambiente), con o sin gabinete de 
refrigeración incorporado o depósito 
(por ejemplo, un botellón), aunque 
puedan conectarse a una tubería, 
(por ejemplo, despachadores). 

NOM-003-SCFI-2000 
(Referencia anterior 

NOM-003-SCFI-1993) 

10-01-01 

8516.29.01 Estufas. NOM-003-SCFI-2000 
(Referencia anterior 

NOM-003-SCFI-1993) 

10-01-01 

8516.29.99 Los demás.   
 Unicamente: Calentadores 

eléctricos de tipo tubular. 
NOM-003-SCFI-2000 
(Referencia anterior 

NOM-003-SCFI-1993) 

10-01-01 

8516.31.01 Secadores para el cabello. NOM-003-SCFI-2000 
(Referencia anterior 

NOM-003-SCFI-1993) 

10-01-01 

8516.32.01 Los demás aparatos para el cuidado 
del cabello. 

  

 Unicamente: Rizadores para el 
cabello. 

NOM-003-SCFI-2000 
(Referencia anterior 

NOM-003-SCFI-1993) 

10-01-01 

8516.33.01 Aparatos para secar las manos. NOM-003-SCFI-2000 
(Referencia anterior 

NOM-003-SCFI-1993) 

10-01-01 

8516.40.01 Planchas eléctricas. NOM-003-SCFI-2000 
(Referencia anterior 

NOM-003-SCFI-1993) 

10-01-01 

8516.50.01 Hornos de microondas. NOM-001-SCFI-1993 
(Referencia anterior 
 NOM-I-152-1988) 

13-10-93 

8516.60.01 Calentadores (incluidas las mesas 
de cocción), parrillas y asadores. 

  

 Unicamente: Calentadores de 
viandas y/o platillos. 

NOM-003-SCFI-2000 
(Referencia anterior 

NOM-003-SCFI-1993) 

10-01-01 

8516.60.02 Cocinas. NOM-003-SCFI-2000 
(Referencia anterior 

NOM-003-SCFI-1993) 

10-01-01 

8516.60.03 Hornos.   
 Unicamente: Hornos de 

calentamiento por resistencia. 
NOM-003-SCFI-2000 
(Referencia anterior 

NOM-003-SCFI-1993) 

10-01-01 

8516.60.99 Los demás.   
 Unicamente: De uso doméstico. NOM-003-SCFI-2000 

(Referencia anterior 
NOM-003-SCFI-1993) 

10-01-01 

8516.71.01 Aparatos para la preparación de 
café o té. 

NOM-003-SCFI-2000 
(Referencia anterior 

NOM-003-SCFI-1993) 

10-01-01 

8516.72.01 Tostadoras de pan. NOM-003-SCFI-2000 10-01-01 
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(Referencia anterior 
NOM-003-SCFI-1993) 

8516.79.99 Los demás.   
 Unicamente: De uso doméstico, 

excepto ollas a presión. 
NOM-003-SCFI-2000 
(Referencia anterior 

NOM-003-SCFI-1993) 

10-01-01 

 Unicamente: Ollas a presión. NOM-054-SCFI-1998. 04-09-98 
8517.11.01 Teléfonos de usuario de auricular 

inalámbrico combinado con 
micrófono. 

NOM-001-SCFI-1993 
(Referencia anterior 

 NMX-I-157-SCT-1986) 

13-10-93 

8517.18.01 De monedas (alcancía) para 
servicio público, incluso con 
avisador. 

NOM-001-SCFI-1993 
(Referencia anterior 

 NMX-I-157-SCT-1986) 

13-10-93 

8517.18.02 
 

Los demás teléfonos para servicio 
público. 

NOM-001-SCFI-1993 
(Referencia anterior 

 NMX-I-157-SCT-1986) 

13-10-93 

8517.18.99 Los demás.   
 Unicamente: Teléfonos de 

abonado. 
NOM-001-SCFI-1993 
(Referencia anterior 

 NMX-I-157-SCT-1986) 

13-10-93 

8517.62.01 Aparatos de redes de área local 
(“LAN”). 

  

 Unicamente: Aparatos presentados 
en su propio gabinete o carcasa. 

NOM-019-SCFI-1998 
(Referencia anterior 

 NOM-019-SCFI-1994) 

11-12-98 

8517.62.02 Unidades de control o adaptadores, 
excepto lo comprendido en la 
fracción 8517.62.01. 

  

 Unicamente: Unidades 
presentadas en su propio gabinete o 
carcasa. 

NOM-019-SCFI-1998 
(Referencia anterior 

 NOM-019-SCFI-1994) 

11-12-98 

 
8517.62.05 

Modems, reconocibles como 
concebidos exclusivamente para lo 
comprendido en la partida 84.71. 
 

  

 Unicamente: Cuando se presenten 
con su gabinete o carcasa. 
 

NOM-019-SCFI-1998 
(Referencia anterior 

 NOM-019-SCFI-1994) 

11-12-98 

8517.62.06 De telecomunicación digital, para 
telefonía. 

NOM-019-SCFI-1998 
(Referencia anterior 

 NOM-019-SCFI-1994) 

11-12-98 

8517.62.99 Los demás. NOM-016-SCFI-1993 
(Referencia anterior 
 NOM-I-031-1990) 

14-10-93 

8517.69.01 Videófonos en colores, excepto lo 
comprendido en la fracción 
8517.69.03. 

NOM-001-SCFI-1993 
(Referencia anterior 

 NMX-I-157-SCT-1986) 

13-10-93 

8517.69.02 Videófonos en blanco y negro o 
demás monocromos, excepto lo 
comprendido en la fracción 
8517.69.03. 

NOM-001-SCFI-1993 
(Referencia anterior 

 NMX-I-157-SCT-1986) 

13-10-93 

8517.69.05 Los demás videófonos.   
 Unicamente: Teléfonos de 

abonado. 
NOM-001-SCFI-1993 
(Referencia anterior 

 NMX-I-157-SCT-1986) 

13-10-93 

8517.69.10 Receptores de radiotelefonía o 
radiotelegrafía, fijos o móviles, en 
muy alta frecuencia (VHF) de 30 a 
180 MHz, en frecuencia modulada 
(FM) o amplitud modulada (AM). 

NOM-001-SCFI-1993 
(Referencia anterior 
 NOM-I-031-1990) 

13-10-93 

8517.69.11 Receptores de radiotelefonía o 
radiotelegrafía, fijos o móviles, en 
banda lateral única de 1.6 a 30 
MHz, con potencia comprendida 

NOM-001-SCFI-1993 
(Referencia anterior 
 NOM-I-031-1990) 

13-10-93 
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entre 10 W y 1 kW, inclusive. 
8517.69.14 Receptores de radiotelefonía o 

radiotelegrafía, fijos o móviles, en 
ultra alta frecuencia (UHF) de más 
de 470 MHz, a 1 GHz. 

NOM-001-SCFI-1993 
(Referencia anterior 
 NOM-I-031-1990) 

13-10-93 

8517.69.18 Aparatos de llamada de personas, 
excepto los comprendidos en las 
fracciones 8517.69.11, 8517.69.12 y 
8517.69.15. 

NOM-001-SCFI-1993 
(Referencia anterior 
 NOM-I-031-1990) 

13-10-93 

8517.69.19 Los demás aparatos receptores. NOM-001-SCFI-1993 
(Referencia anterior 
 NOM-I-031-1990) 

13-10-93 

8518.22.01 Centros acústicos, constituidos por 
un altavoz subwoofer con 
amplificador incorporado, y varios 
altavoces que se conectan a dicho 
amplificador (“Home Theaters”). 

NOM-001-SCFI-1993 
(Referencia anterior 

 NMX-I-088/03-1986) 

13-10-93 

8518.40.05 Expansor-compresor de volumen, 
aun cuando se presente con 
preamplificador de 10 o más 
entradas. 

NOM-001-SCFI-1993 
(Referencia anterior 

 NMX-I-088/03-1986) 

13-10-93 

8518.40.06 Preamplificadores, excepto lo 
comprendido en la fracción 
8518.40.05. 

NOM-001-SCFI-1993 
(Referencia anterior 

 NMX-I-088/03-1986) 

13-10-93 

8518.40.99 Los demás.   
 Unicamente: Equipos electrónicos 

de uso doméstico. 
NOM-001-SCFI-1993 
(Referencia anterior 

 NMX-I-088/03-1986) 

13-10-93 

8518.50.01 Equipos eléctricos para 
amplificación de sonido. 

NOM-001-SCFI-1993 
(Referencia anterior 

 NMX-I-088/03-1986) 

13-10-93 

8519.20.01 Aparatos activados con monedas, 
billetes, tarjetas, fichas o cualquier 
otro medio de pago. 

NOM-001-SCFI-1993 
(Referencia anterior 
 NOM-I-031-1990) 

13-10-93 

8519.30.01 Con cambiador automático de 
discos. 

NOM-001-SCFI-1993 
(Referencia anterior 
 NOM-I-080-1988) 

13-10-93 

8519.30.99 Los demás. NOM-001-SCFI-1993 
(Referencia anterior 
 NOM-I-080-1988) 

13-10-93 

8519.50.01 Contestadores telefónicos. NOM-001-SCFI-1993 
(Referencia anterior 
 NOM-I-137-1988) 

13-10-93 

8519.81.02 Reproductores de casetes 
(tocacasetes) de tipo doméstico y/o 
para automóviles, con peso unitario 
igual o inferior a 3.5 kg. 

NOM-001-SCFI-1993 
(Referencia anterior 
 NOM-I-137-1988) 

13-10-93 

8519.81.04 Reproductores con sistema de 
lectura óptica por haz de rayos láser 
(lectores de discos compactos), 
excepto los comprendidos en las 
fracciones 8519.81.05 y 8519.81.06. 

NOM-001-SCFI-1993 
(Referencia anterior 
 NOM-I-080-1988) 

13-10-93 

8519.81.05 Reproductores con sistema de 
lectura óptica por haz de rayos láser 
(lectores de discos compactos) 
reconocibles como concebidos 
exclusivamente para uso 
automotriz, excepto los 
comprendidos en la fracción 
8519.81.06. 

NOM-001-SCFI-1993 
(Referencia anterior 
 NOM-I-080-1988) 

13-10-93 

8519.81.06 Reproductores con sistema de 
lectura óptica por haz de rayos láser 
(lectores de discos compactos), con 
cambiador automático incluido con 
capacidad de 6 o más discos, 
reconocibles como concebidos 
exclusivamente para uso 

NOM-001-SCFI-1993 
(Referencia anterior 
 NOM-I-080-1988) 

13-10-93 
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automotriz. 
8519.81.07 Reproductores de audio en tarjetas 

de memoria SD (secure digital), 
incluyendo los tipos de diadema. 

NOM-001-SCFI-1993 
(Referencia anterior 
 NOM-I-080-1988) 

13-10-93 

8519.81.08 Aparatos para dictar, incluso con 
dispositivo de reproducción de 
sonido incorporado, que sólo 
funcionen con fuente de energía 
eléctrica exterior. 

NOM-001-SCFI-1993 
(Referencia anterior 
 NOM-I-137-1988) 

13-10-93 

8519.81.10 Aparatos de grabación con 
dispositivo de reproducción 
incorporado, portátiles, de sonido 
almacenado en soportes de 
tecnología digital. 

NOM-001-SCFI-1993 
(Referencia anterior 
 NOM-I-137-1988) 

13-10-93 

8519.81.99 Los demás. NOM-001-SCFI-1993 
(Referencia anterior 
 NOM-I-137-1988) 

13-10-93 

8519.89.02 Aparatos para reproducir dictados. NOM-001-SCFI-1993 
(Referencia anterior 
 NOM-I-080-1988) 

13-10-93 

8519.89.99 Los demás. NOM-001-SCFI-1993 
(Referencia anterior 
 NOM-I-137-1988) 

13-10-93 

8521.10.01 De casetes con cinta magnética de 
ancho inferior o igual a 13 mm. 

NOM-001-SCFI-1993 
(Referencia anterior 
 NOM-I-031-1990) 

13-10-93 

8521.90.02 Consolas lectoras/reproductoras de 
discos de video digitalizado (DVD), 
discos compactos (CD, CD ROM) y 
demás soportes similares. 

NOM-001-SCFI-1993 
(Referencia anterior 
 NOM-I-031-1990) 

13-10-93 

8521.90.99 Los demás. NOM-001-SCFI-1993 
(Referencia anterior 
 NOM-I-137-1988) 

13-10-93 

8522.90.12 Enrolladores de videocintas 
magnéticas, aun cuando tenga 
dispositivo de borrador o de 
limpieza. 

NOM-001-SCFI-1993 
(Referencia anterior 
 NOM-I-031-1990) 

13-10-93 

8525.80.04 Videocámaras, incluidas las de 
imagen fija; cámaras fotográficas 
digitales. 

NOM-001-SCFI-1993 
(Referencia anterior 
 NOM-I-031-1990) 

13-10-93 

8526.92.01 Transmisores para el accionamiento 
de aparatos a control remoto 
mediante frecuencias ultrasónicas. 

NOM-001-SCFI-1993 
(Referencia anterior 
 NOM-I-031-1990) 

13-10-93 

8526.92.99 Los demás.   
 Unicamente: Dispositivos de 

control remoto para aparatos 
electrónicos, de uso doméstico. 

NOM-001-SCFI-1993 
(Referencia anterior 
 NOM-I-031-1990). 

13-10-93 

8527.12.01 Radiocasettes de bolsillo. NOM-001-SCFI-1993 
(Referencia anterior 
 NOM-I-031-1990). 

13-10-93 

8527.13.01 Los demás aparatos combinados 
con grabador o reproductor de 
sonido. 

NOM-001-SCFI-1993 
(Referencia anterior 
 NOM-I-031-1990). 

13-10-93 

8527.19.99 Los demás. NOM-001-SCFI-1993 
(Referencia anterior 
 NOM-I-031-1990) 

13-10-93 

8527.21.01 Receptores de radio AM-FM, aun 
cuando incluyan transmisores 
receptores de radio banda civil. 

NOM-001-SCFI-1993 
(Referencia anterior 
 NOM-I-031-1990) 

13-10-93 

8527.21.99 Los demás. NOM-001-SCFI-1993 
(Referencia anterior 
 NOM-I-031-1990) 

13-10-93 

8527.29.01 Receptores de radiodifusión, AM 
reconocibles como concebidos 
exclusivamente para uso 
automotriz. 

NOM-001-SCFI-1993 
(Referencia anterior 
 NOM-I-031-1990) 

13-10-93 
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8527.29.99 Los demás. NOM-001-SCFI-1993 
(Referencia anterior 
 NOM-I-031-1990) 

13-10-93 

8527.91.01 Portátil, para pilas y corriente, con 
altavoces y gabinete incorporados. 

NOM-001-SCFI-1993 
(Referencia anterior 
 NOM-I-031-1990). 

13-10-93 

8527.91.99 Los demás. NOM-001-SCFI-1993 
(Referencia anterior 
 NOM-I-031-1990). 

13-10-93 

8527.92.01 Sin combinar con grabador o 
reproductor de sonido, pero 
combinados con reloj. 

NOM-001-SCFI-1993 
(Referencia anterior 
 NOM-I-031-1990) 

13-10-93 

8527.99.99 Los demás. NOM-001-SCFI-1993 
(Referencia anterior 
 NOM-I-031-1990) 

13-10-93 

8528.41.01 En colores. NOM-019-SCFI-1998 
(Referencia anterior 

 NOM-019-SCFI-1994) 

11-12-99 

8528.41.99 
 

Los demás. NOM-019-SCFI-1998 
(Referencia anterior 

 NOM-019-SCFI-1994) 

11-12-98 

8528.49.01 En colores, con pantalla inferior o 
igual a 35.56 cm (14 pulgadas), 
excepto los de alta definición y los 
tipo proyección. 

NOM-001-SCFI-1993 
(Referencia anterior 
 NOM-I-031-1990) 

13-10-93 

8528.49.02 En colores, con pantalla superior a 
35.56 cm (14 pulgadas), excepto los 
de alta definición y los tipo 
proyección. 

NOM-001-SCFI-1993 
(Referencia anterior 
 NOM-I-031-1990) 

13-10-93 

8528.49.03 En colores, de tipo proyección, 
excepto los de alta definición. 

NOM-001-SCFI-1993 
(Referencia anterior 
 NOM-I-031-1990) 

13-10-93 

8528.49.04 En colores, de alta definición, 
excepto los tipo proyección. 

NOM-001-SCFI-1993 
(Referencia anterior 
 NOM-I-031-1990) 

13-10-93 

8528.49.05 En colores, de alta definición, tipo 
proyección. 

NOM-001-SCFI-1993 
(Referencia anterior 
 NOM-I-031-1990) 

13-10-93 

8528.49.06 En blanco y negro o demás 
monocromos por cable coaxial. 

NOM-001-SCFI-1993 
(Referencia anterior 
 NOM-I-031-1990) 

13-10-93 

8528.49.99 Los demás. NOM-001-SCFI-1993 
(Referencia anterior 
 NOM-I-031-1990) 

13-10-93 

8528.51.01 Con un campo visual medido 
diagonalmente, inferior o igual a 
35.56 cm (14 pulgadas). 

NOM-019-SCFI-1998 
(Referencia anterior 

 NOM-019-SCFI-1994) 

11-12-98 

8528.51.99 Los demás. NOM-019-SCFI-1998 
(Referencia anterior 

 NOM-019-SCFI-1994) 

11-12-98 

8528.59.01 Con pantalla inferior o igual a 35.56 
cm (14 pulgadas), excepto los de 
alta definición. 

NOM-001-SCFI-1993 
(Referencia anterior 
 NOM-I-031-1990) 

13-10-93 
 

8528.59.02 Con pantalla superior a 35.56 cm 
(14 pulgadas), excepto los de alta 
definición. 

NOM-001-SCFI-1993 
(Referencia anterior 
 NOM-I-031-1990) 

13-10-93 
 

8528.59.03 De alta definición. NOM-001-SCFI-1993 
(Referencia anterior 
 NOM-I-031-1990) 

13-10-93 

8528.59.99 Los demás. NOM-001-SCFI-1993 
(Referencia anterior 

13-10-93 
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 NOM-I-031-1990) 
8528.61.01 De los tipos utilizados exclusiva o 

principalmente con máquinas 
automáticas para tratamiento o 
procesamiento de datos de la 
partida 84.71. 

NOM-019-SCFI-1998 
(Referencia anterior 

 NOM-019-SCFI-1994) 

11-12-98 

8528.69.01 En colores, con pantalla plana. NOM-001-SCFI-1993 
(Referencia anterior 
 NOM-I-031-1990) 

13-10-93 

8528.69.03 Por tubo de rayos catódicos, 
excepto los de alta definición. 

NOM-001-SCFI-1993 
(Referencia anterior 
 NOM-I-031-1990) 

13-10-93 

8528.69.04 De alta definición tipo proyección 
por tubo de rayos catódicos. 

NOM-001-SCFI-1993 
(Referencia anterior 
 NOM-I-031-1990) 

13-10-93 

8528.69.99 Los demás. NOM-001-SCFI-1993 
(Referencia anterior 
 NOM-I-031-1990) 

13-10-93 

8528.72.01 Con pantalla inferior o igual a 35.56 
cm (14 pulgadas), excepto los de 
alta definición, los tipo proyección y 
los comprendidos en la fracción 
8528.72.06. 

NOM-001-SCFI-1993 
(Referencia anterior 
 NOM-I-031-1990) 

13-10-93 

8528.71.02 Receptor de microondas o de 
señales de vía satélite, cuya 
frecuencia de operación sea hasta 
de 4.2 GHz y máximo 999 canales 
de televisión. 

NOM-001-SCFI-1993 
(Referencia anterior 
 NOM-I-031-1990) 

13-10-93 

8528.71.03 Sistema de recepción de 
microondas vía satélite, compuesto 
de localizador electrónico de 
satélites, convertidor de bajada, 
receptor cuya onda de frecuencia de 
operación sea de 3.7 a 4.2 GHz, 
amplificador de bajo ruido (LNA), 
guías de onda, polarrotor y corneta 
alimentadora. 

NOM-001-SCFI-1993 
(Referencia anterior 
 NOM-I-031-1990) 

13-10-93 

8528.71.04 Sistema de recepción de 
microondas vía satélite, compuesto 
de un convertidor de bajada cuya 
frecuencia de operación sea de 11.7 
a 14.5 GHz, y un receptor cuya 
frecuencia de operación sea de 
hasta 4.2 GHz. 

NOM-001-SCFI-1993 
(Referencia anterior 
 NOM-I-031-1990) 

13-10-93 

8528.71.99 Los demás.   
 Unicamente: Equipos electrónicos 

de uso doméstico. 
NOM-001-SCFI-1993 
(Referencia anterior 
 NOM-I-031-1990) 

13-10-93 

8528.72.02 Con pantalla superior a 35.56 cm 
(14 pulgadas), excepto los de alta 
definición, los tipo proyección y los 
comprendidos en la fracción 
8528.72.06. 

NOM-001-SCFI-1993 
(Referencia anterior 
 NOM-I-031-1990) 

13-10-93 

8528.72.03 De tipo proyección por tubos de 
rayos catódicos, excepto los de alta 
definición. 

NOM-001-SCFI-1993 
(Referencia anterior 
 NOM-I-031-1990) 

13-10-93 

8528.72.04 De alta definición por tubo de rayo 
catódico, excepto los tipo 
proyección. 

NOM-001-SCFI-1993 
(Referencia anterior 
 NOM-I-031-1990) 

13-10-93 

8528.72.05 De alta definición tipo proyección 
por tubo de rayos catódicos. 

NOM-001-SCFI-1993 
(Referencia anterior 
 NOM-I-031-1990) 

13-10-93 

8528.72.06 Con pantalla plana. NOM-001-SCFI-1993 
(Referencia anterior 
 NOM-I-031-1990) 

13-10-93 
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8528.72.99 Los demás.   
 Unicamente: Equipos electrónicos 

de uso doméstico. 
NOM-001-SCFI-1993 
(Referencia anterior 
 NOM-I-031-1990) 

13-10-93 

8528.73.01 Los demás, en blanco y negro o 
demás monocromos. 

NOM-001-SCFI-1993 
(Referencia anterior 
 NOM-I-031-1990) 

13-10-93 

8529.90.02 Sintonizadores de AM-FM, sin 
circuito de audio. 

  

 Unicamente: Cuando se presenten 
con gabinete o carcasa. 

NOM-001-SCFI-1993 
(Referencia anterior 
 NOM-I-031-1990) 

13-10-93 

8529.90.13 Amplificadores para transmisores de 
señales de televisión. 

NOM-001-SCFI-1993 
(Referencia anterior  
NOM-I-031-1990) 

13-10-93 

8529.90.14 Preamplificadores de 
radiofrecuencia para receptores de 
televisión (“booster”). 

NOM-001-SCFI-1993 
(Referencia anterior 
 NOM-I-031-1990) 

13-10-93 

8529.90.15 Amplificadores-distribuidores, 
regeneradores de pulsos o de 
subportadora, para sistemas de 
televisión por cable. 

NOM-001-SCFI-1993 
(Referencia anterior 
 NOM-I-031-1990) 

13-10-93 

8529.90.16 Amplificadores-distribuidores de 
video, con entrada diferencial, con 
compensación de cable o con 
restaurador de corriente continua, 
para sistemas de televisión, con o 
sin gabinete modular. 

NOM-001-SCFI-1993 
(Referencia anterior 
 NOM-I-031-1990) 

13-10-93 

8529.90.20 Amplificadores de radiofrecuencia, 
banda ancha y monocanales, para 
sistemas de distribución de señales 
de HF, TV y/o FM. 

NOM-001-SCFI-1993 
(Referencia anterior 
 NOM-I-031-1990) 

13-10-93 

8531.10.02 Campanas de alarma, con caja tipo 
intemperie a prueba de humedad, 
gases, vapores, polvos y explosión. 

NOM-001-SCFI-1993 
(Referencia anterior 
 NOM-I-031-1990) 

13-10-93 

8531.10.03 Alarmas electrónicas contra robo o 
incendio, de uso doméstico o 
industrial, incluso en forma de 
sistema. 

NOM-001-SCFI-1993 
(Referencia anterior 
 NOM-I-031-1990) 

13-10-93 

8531.10.05 Detectores electrónicos de humo, 
de monóxido de carbono, o de calor. 

NOM-001-SCFI-1993 
(Referencia anterior 
 NOM-I-031-1990) 

13-10-93 

8531.10.99 Los demás. NOM-001-SCFI-1993 
(Referencia anterior 
 NOM-I-031-1990) 

13-10-93 

8531.20.01 Tableros indicadores con 
dispositivos de cristales líquidos 
(LCD) o de diodos emisores de luz 
(LED), incorporados. 

NOM-001-SCFI-1993 
(Referencia anterior 
 NOM-I-031-1990) 

13-10-93 

8531.80.02 Timbres, campanillas, zumbadores 
y otros avisadores acústicos, 
excepto lo comprendido en la 
fracción 8531.80.01. 

  

 Unicamente: Activados por botón 
inalámbrico, y timbres musicales 
electrónicos. 

NOM-001-SCFI-1993 
(Referencia anterior 
 NOM-I-031-1990) 

13-10-93 

 Unicamente: Los que no sean 
activados por botón inalámbrico, ni 
timbres musicales electrónicos. 

NOM-003-SCFI-2000 
(Referencia anterior 

NOM-003-SCFI-1993) 

10-01-01 

8536.30.99 Los demás.   
 Unicamente: Electrónicos. NOM-001-SCFI-1993 

(Referencia anterior 
 NOM-I-031-1990) 

13-10-93 

 Unicamente: Eléctricos. NOM-003-SCFI-2000 
(Referencia anterior 

NOM-003-SCFI-1993) 

10-01-01 
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8539.31.01 
 

Lámparas fluorescentes tubulares 
en forma de “O” o de “U”. 

  

 Unicamente: Lámparas 
fluorescentes compactas de 
encendido por precalentamiento con 
interruptor automático integrado, y 
con sistema modular hasta 28 W. 
Excepto: lámparas de colores, para 
radiación ultravioleta, o con 
encendido electrónico. 

NOM-017-ENER-1997 22-06-98 

8539.31.99 Las demás.   
 Unicamente: Lámparas 

fluorescentes compactas de 
encendido por precalentamiento con 
interruptor automático integrado, y 
con sistema modular hasta 28 W. 
Excepto: lámparas de colores, para 
radiación ultravioleta, o con 
encendido electrónico. 

NOM-017-ENER-1997 22-06-98 

8536.50.01 Interruptores, excepto los 
comprendidos en la fracción 
8536.50.15. 

  

 Unicamente: Para instalaciones 
domésticas. 

NOM-003-SCFI-2000 
(Referencia anterior 

NOM-003-SCFI-1993) 

10-01-01 

8536.69.02 Tomas de corriente con peso 
unitario inferior o igual a 2 Kg. 

NOM-003-SCFI-2000 
(Referencia anterior 

NOM-003-SCFI-1993) 

10-01-01 

8539.39.03 Lámparas fluorescentes tubulares 
en forma de “O” o de “U”. 

  

 Unicamente: Lámparas 
fluorescentes compactas de 
encendido por precalentamiento con 
interruptor automático integrado, y 
con sistema modular hasta 28 W. 
Excepto: lámparas de colores, para 
radiación ultravioleta, o con 
encendido electrónico. 

NOM-017-ENER-1997 22-06-98 

8539.39.99 Los demás.   
 Unicamente: Lámparas 

fluorescentes compactas de 
encendido por precalentamiento con 
interruptor automático integrado, y 
con sistema modular hasta 28 W. 
Excepto: lámparas de colores, para 
radiación ultravioleta, o con 
encendido electrónico. 

NOM-017-ENER-1997 22-06-98 

8543.70.05 Aparatos de control remoto que 
utilizan rayos infrarrojos para el 
comando a distancia de aparatos 
electrónicos. 

NOM-001-SCFI-1993 
(Referencia anterior 
 NOM-I-031-1990) 

13-10-93 

8543.70.06 Detectores de metales portátiles, 
excepto los localizadores de cables; 
detectores de metales a base de 
tubos o placas magnetizadas para 
utilizarse en bandas 
transportadoras. 

  

 Unicamente: Electrónicos. NOM-001-SCFI-1993 
(Referencia anterior 
 NOM-I-080-1988) 

13-10-93 

 Unicamente: Eléctricos de más de 
24 V. 

NOM-003-SCFI-2000 
(Referencia anterior 

NOM-003-SCFI-1993) 

10-01-01 

8543.70.08 Para electrocutar insectos 
voladores, mediante un sistema de 
rejillas electrizadas con voltaje 
elevado y que proyecte luz negra. 

NOM-003-SCFI-2000 
(Referencia anterior 

NOM-003-SCFI-1993) 

10-01-01 
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8543.70.10 Preamplificadores-mezcladores de 8 
o más canales, aun cuando realicen 
otros efectos de audio. 

NOM-001-SCFI-1993 
(Referencia anterior 
 NOM-I-031-1990) 

13-10-93 

8543.70.14 Detectores de metales, excepto lo 
comprendido en la fracción 
8543.70.06. 

  

 Unicamente: Electrónicos. NOM-001-SCFI-1993 
(Referencia anterior 
 NOM-I-080-1988) 

13-10-93 

 Unicamente: Eléctricos de más de 
24 V. 

NOM-003-SCFI-2000 
(Referencia anterior 

NOM-003-SCFI-1993) 

10-01-01 

8543.70.15 Amplificadores de bajo ruido, 
reconocibles como concebidos 
exclusivamente para sistemas de 
recepción de microondas vía 
satélite. 

NOM-001-SCFI-1993 
(Referencia anterior 
 NOM-I-031-1990) 

13-10-93 

8543.70.17 Ecualizadores. NOM-001-SCFI-1993 
(Referencia anterior 

 NMX-I-088/03-1986) 

13-10-93 

8544.49.03 Cables eléctricos, para conducción 
o distribución de corriente eléctrica 
en aparatos electrodomésticos o de 
medición. 

  

 Unicamente: 
a) Cables con aislamiento de PVC 

para alambrado de tableros. 
b) Alambres y cordones con 

aislamiento de PVC, para usos 
electrónicos. 

c) Cables de energía sin 
halógenos, hasta 600 V. 

d) Cables portaelectrodo para 
soldadoras eléctricas. 

e) Cordones flexibles tipo STP. 
f) Cordones flexibles para uso 

rudo o extrarrudo hasta 600 V, 
tipos SVT, SVO, SJT, SJO, ST, 
SO. 

g) Cables control hasta 1000 V. 
h) Cables de control 

multiconductores de energía, 
sin halógenos. 

 
NOM-063-SCFI-2001 
(Referencia anterior 

NOM-063-SCFI-1994) 

 
22-02-02 

8544.49.04 De cobre, aluminio o sus 
aleaciones, excepto lo comprendido 
en las fracciones 8544.49.01 y 
8544.49.03. 

  

 Unicamente: 
a) Conductores con aislamiento de 

PVC, tipos TW, THW, THW-LS, 
THWN, THHW, THHW-LS, 
THHN. 

b) Alambres y cables tipo WP para 
instalaciones en intemperie. 

c) Cables de energía de baja 
tensión, con aislamiento XLP o 
EP/CP para instalación hasta 
600 V, tipos XHHW, XHHW-2, 
RHH, RHW, RHW-2. 

d) Cables concéntricos tipo espiral 
para acometida aérea a baja 
tensión. 

e) Conductores dúplex (TWD) para 
instalaciones hasta 600 V. 

 
NOM-063-SCFI-2001 
(Referencia anterior 

NOM-063-SCFI-1994) 

 
22-02-02 
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f) Cables multiconductores para 
distribución aérea. 

8544.49.99 Los demás.   
 Unicamente: Conductores 

eléctricos para instalaciones hasta 
1000 V. 

NOM-063-SCFI-2001 
(Referencia anterior 

NOM-063-SCFI-1994) 

22-02-02 

8708.21.01 Cinturones de seguridad. NOM-119-SCFI-2000 
(Referencia anterior 

NOM-119-SCFI-1996) 

03-04-00 

 Excepto: Utilizados en vehículos de 
competencia y/o pruebas. 

  

8708.70.01 Para trolebuses.   
 Unicamente: Cuando se presenten 

con neumáticos nuevos. 
NOM-086/1-SCFI-2001 

(Referencia anterior 
 NOM-016-SCT-2-1996) 

22-02-02 

8708.70.03 Ruedas, de aleaciones metálicas de 
rayos o deportivos de cama ancha. 

  

 Unicamente: Cuando se presenten 
con neumáticos nuevos. 

NOM-086-SCFI-2004 
(Referencia anterior 

NOM-086-SCFI-1995) 

15-12-04 

8708.70.07 Rines de aluminio y de aleaciones 
de aluminio con diámetro superior a 
57.15 cm (22.5 pulgadas). 

  

 Unicamente:  
a) Cuando se presenten con 
neumáticos nuevos, para 
automóviles de turismo, incluidos 
los del tipo familiar y los de turismo 
modificados para competición. 

 
NOM-086-SCFI-2004 
(Referencia anterior 

NOM-086-SCFI-1995) 

 
15-12-04 

 b) Cuando se presenten con 
neumáticos nuevos, para 
autobuses, camiones, remolques, 
camionetas, vagonetas y vehículos 
similares para el transporte de 
personas o mercancías. 

NOM-086/1-SCFI-2001 
(Referencia anterior 

 NOM-016-SCT-2-1996) 

22-02-02 

8708.70.99 Los demás.   
 Unicamente:  

a) Cuando se presenten con 
neumáticos nuevos para 
automóviles de turismo, incluidos 
los del tipo familiar y los de turismo 
modificados para competición. 

 
NOM-086-SCFI-2004 
(Referencia anterior 

NOM-086-SCFI-1995) 

 
15-12-04 

 b) Cuando se presenten con 
neumáticos nuevos para camiones, 
autobuses, camionetas, vagonetas y 
vehículos similares para el 
transporte de personas o para el 
transporte de mercancías. 

NOM-086/1-SCFI-2001 
(Referencia anterior 

 NOM-016-SCT-2-1996) 

22-02-02 

8715.00.01 Coches, sillas y vehículos similares 
para el transporte de niños. 

  

 Unicamente: Carriolas. NOM-133/2-SCFI-1999 15-10-99 
8716.10.01 Remolques y semirremolques para 

vivienda o para acampar, del tipo 
caravana. 

  

 Unicamente: Con Peso Bruto 
Vehicular Nominal superior a 14,000 
kg (31,000 libras). 

NOM-131-SCFI-2004 
(referencia anterior  

NOM-EM-010-SCFI-2003) 

 

8716.20.01 Remolques o semirremolques tipo 
tolvas cerradas con descarga 
neumática para el transporte de 
productos a granel. 

  

 Unicamente: Con Peso Bruto 
Vehicular Nominal superior a 14,000 

NOM-131-SCFI-2004 
(referencia anterior  
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kg (31,000 libras). NOM-EM-010-SCFI-2003) 
8716.20.02 Equipados con tanque alimentador 

de abonos líquidos, reconocibles 
como concebidos exclusivamente 
para uso agrícola. 

  

 Unicamente: Con Peso Bruto 
Vehicular Nominal superior a 14,000 
kg (31,000 libras). 

NOM-131-SCFI-2004 
(referencia anterior  

NOM-EM-010-SCFI-2003) 

 

8716.20.03 Abiertos de volteo con pistón 
hidráulico. 

  

 Unicamente: Con Peso Bruto 
Vehicular Nominal superior a 14,000 
kg (31,000 libras). 

NOM-131-SCFI-2004 
(referencia anterior  

NOM-EM-010-SCFI-2003) 

 

8716.20.99 Los demás.   
 Unicamente: Con Peso Bruto 

Vehicular Nominal superior a 14,000 
kg (31,000 libras). 

NOM-131-SCFI-2004 
(referencia anterior  

NOM-EM-010-SCFI-2003) 

 

8716.31.01 Tanques térmicos para transporte 
de leche. 

  

 Unicamente: Con Peso Bruto 
Vehicular Nominal superior a 14,000 
kg (31,000 libras). 

NOM-131-SCFI-2004 
(referencia anterior  

NOM-EM-010-SCFI-2003) 

 

8716.31.02 Tipo tanques de acero, incluso 
criogénicos o tolvas. 

  

 Unicamente: Con Peso Bruto 
Vehicular Nominal superior a 14,000 
kg (31,000 libras). 

NOM-131-SCFI-2004 
(referencia anterior  

NOM-EM-010-SCFI-2003) 

 

8716.31.99 Las demás.   
 Unicamente: Con Peso Bruto 

Vehicular Nominal superior a 14,000 
kg (31,000 libras). 

NOM-131-SCFI-2004 
(referencia anterior  

NOM-EM-010-SCFI-2003) 

 

8716.39.01 Remolques o semirremolques tipo 
plataforma con o sin redilas, incluso 
los reconocibles para el transporte 
de cajas o rejas de latas o botellas o 
portacontenedores, o camas bajas, 
excepto con suspensión hidráulica o 
neumática y cuello de ganso 
abatible. 

  

 Unicamente: Con Peso Bruto 
Vehicular Nominal superior a 14,000 
kg (31,000 libras). 

NOM-131-SCFI-2004 
(referencia anterior 

NOM-EM-010-SCFI-2003) 

 

8716.39.02 Remolques o semirremolques tipo 
madrinas o nodrizas, para el 
transporte de vehículos. 

  

 Unicamente: Con Peso Bruto 
Vehicular Nominal superior a 14,000 
kg (31,000 libras). 

NOM-131-SCFI-2004 
(referencia anterior 

NOM-EM-010-SCFI-2003) 

 

8716.39.03 Reconocibles como concebidos 
exclusivamente para el transporte 
de lanchas, yates y veleros de más 
de 4.5 m de eslora. 

  

 Unicamente: Con Peso Bruto 
Vehicular Nominal superior a 14,000 
kg (31,000 libras). 

NOM-131-SCFI-2004 
(referencia anterior 

NOM-EM-010-SCFI-2003) 

 

8716.39.04 Remolques tipo plataformas 
modulares con ejes direccionales, 
incluso con sección de puente 
transportador, acoplamientos 
hidráulicos y/o cuello de ganso y/o 
motor de accionamiento hidráulico 
del equipo. 

  

 Unicamente: Con Peso Bruto 
Vehicular Nominal superior a 14,000 

NOM-131-SCFI-2004  
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kg (31,000 libras). (referencia anterior 
NOM-EM-010-SCFI-2003) 

8716.39.05 Semirremolques tipo cama baja, con 
suspensión hidráulica o neumática y 
cuello de ganso abatible. 

  

 Unicamente: Con Peso Bruto 
Vehicular Nominal superior a 14,000 
kg (31,000 libras). 

NOM-131-SCFI-2004 
(referencia anterior  

NOM-EM-010-SCFI-2003) 

 

8716.39.06 Remolques y semirremolques tipo 
cajas cerradas, incluso refrigeradas. 

  

 Unicamente: Con Peso Bruto 
Vehicular Nominal superior a 14,000 
kg (31,000 libras). 

NOM-131-SCFI-2004 
(referencia anterior 

NOM-EM-010-SCFI-2003) 

 

8716.39.07 Remolques o semirremolques tipo 
tanques de acero, incluso 
criogénicos o tolvas. 

  

 Unicamente: Con Peso Bruto 
Vehicular Nominal superior a 14,000 
kg (31,000 libras). 

NOM-131-SCFI-2004 
(referencia anterior 

NOM-EM-010-SCFI-2003) 

 

8716.39.08 Remolques o semirremolques de 
dos pisos, reconocibles como 
concebidos exclusivamente para 
transportar ganado bovino. 

  

 Unicamente: Con Peso Bruto 
Vehicular Nominal superior a 14,000 
kg (31,000 libras). 

NOM-131-SCFI-2004 
(referencia anterior 

NOM-EM-010-SCFI-2003) 

 

8716.39.99 Los demás.   
 Unicamente: Con Peso Bruto 

Vehicular Nominal superior a 14,000 
kg (31,000 libras). 

NOM-131-SCFI-2004 
(referencia anterior  

NOM-EM-010-SCFI-2003) 

 

8716.40.99 Los demás remolques y 
semirremolques. 

  

 Unicamente: Con Peso Bruto 
Vehicular Nominal superior a 14,000 
kg (31,000 libras). 

NOM-131-SCFI-2004 
(referencia anterior 

NOM-EM-010-SCFI-2003) 

 

 

ARTICLE 2.- … 

ARTICLE 3.-The following tariff headings are subject to a NOM when imported into Mexico, in 
conformity with article 6 of this Notice. The purpose of this Notice is to provide commercial and 
sanitary information. 

I. … 
II.  
III. Chapter 5 (commercial information) of NOM-024-SCFI-1998, commercial information for 

packaging, instruction manuals and deposits of electronics goods, electric goods and 
domestic appliances published in the DOF on January 15, 1999: 

Tariff 
Headding 

Description 

8414.51.01 Ventiladores, de uso doméstico. 
8414.51.99 Los demás. 
8414.59.01 Ventiladores, de uso doméstico. 
8414.59.99 Los demás. 
8414.60.01 De uso doméstico. 
8414.90.99 Los demás. 

 Unicamente: Purificadores de ambiente. 
8415.10.01 De pared o para ventanas, ya sea formando un solo cuerpo, o del tipo “Sistema de 

elementos separados” (“split-system”). 
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8415.81.01 Con equipo de enfriamiento y válvula de inversión del ciclo térmico (bombas reversibles 
de calor). 

8415.82.99 Los demás. 
 Unicamente: De capacidad inferior a 36,000 BTU/h. 

8415.83.01 Sin equipo de enfriamiento. 
 Unicamente: Con doble motor y ventiladores. 

8418.10.01 Con peso unitario inferior o igual a 200 Kg. 
8418.21.01 De compresión. 
8418.29.01 De absorción, eléctricos. 
8418.29.99 Los demás. 

 Unicamente: Eléctricos para uso doméstico. 
8418.30.03 De compresión, de uso doméstico. 
8418.40.03 De compresión, de uso doméstico. 
8419.19.01 De uso doméstico. 
8419.81.01 Cafeteras. 
8419.81.02 Aparatos para tratamiento al vapor. 
8419.81.99 Los demás. 

 Unicamente: De uso doméstico. 
8419.89.07 Autoclaves. 

 Unicamente: Esterilizadores para uso doméstico. 
8419.89.09 Para hacer helados. 

 Unicamente: De uso doméstico, de funcionamiento eléctrico o electrónico. 
8421.21.01 Reconocibles para naves aéreas. 
8421.39.04 Purificadores de aire, sin dispositivos que modifiquen temperatura y/o humedad, 

reconocibles como concebidos exclusivamente para campanas aspirantes de uso 
doméstico. 

8422.11.01 De tipo doméstico. 
8423.10.01 De personas, incluidos los pesabebés. 

 Unicamente: De funcionamiento eléctrico o electrónico. 
8433.11.01 Con motor, en las que el dispositivo de corte gire en un plano horizontal. 

 Unicamente: Eléctricas o electrónicas, de uso doméstico. 
8433.19.99 Las demás. 

 Unicamente: Eléctricas o electrónicas, de uso doméstico. 
8438.60.01 Picadoras o rebanadoras. 
8438.60.02 Máquinas para deshuesar, descorazonar, descascarar, trocear o pelar frutas, 

legumbres u hortalizas. 
8443.31.01 Máquinas que efectúan dos o más de las siguientes funciones: impresión, copia o fax, 

aptas para ser conectadas a una máquina automática para tratamiento o procesamiento 
de datos o a una red. 

8443.32.01 Máquinas para imprimir por chorro de tinta. 
8443.32.02 Impresora láser, con capacidad de reproducción superior a 20 páginas por minuto. 
8443.32.03 Impresoras de barra luminosa electrónica. 
8443.32.04 Impresoras por inyección de tinta. 
8443.32.05 Impresoras por transferencia térmica. 
8443.32.06 Impresoras ionográficas. 
8443.32.07 Las demás impresoras láser. 
8443.32.08 Impresoras de matriz por punto. 
8443.32.99 Los demás. 
8443.39.02 Aparatos de fotocopia electrostáticos, por procedimiento directo (reproducción directa 

del original) excepto lo comprendido en la fracción 8443.39.04. 



48     (Segunda Sección) DIARIO OFICIAL Viernes 6 de julio de 2007 

8443.39.03 Aparatos de fotocopia electrostáticos, por procedimiento indirecto (reproducción del 
original mediante soporte intermedio). 

8443.39.04 Los demás aparatos de fotocopia por sistema óptico. 
8443.39.05 Los demás aparatos de fotocopia de contacto. 
8443.39.06 Aparatos de termocopia. 
8443.39.07 Telefax. 
8443.39.08 Máquinas que efectúen dos o más de las siguientes funciones: impresión, copia, fax. 
8443.39.99 Los demás. 

 Unicamente: De funcionamiento eléctrico o electrónico. 
8450.11.01 De uso doméstico. 
8450.12.01 De uso doméstico. 
8450.19.01 De uso doméstico. 
8451.21.01 De uso doméstico. 
8451.40.01 Máquinas para lavar, blanquear o teñir. 

 Unicamente: Lava alfombras. 
8452.10.01 Máquinas de coser, domésticas. 

 Unicamente: Con motor eléctrico. 
8467.21.01 Taladros, con capacidad de entrada de 6.35, 9.52 o 12.70 mm. 
8467.21.02 Taladros, excepto lo comprendido en la fracción 8467.21.01. 
8467.21.03 Perforadoras por percusión y rotación (rotomartillos), con potencia inferior o igual a ½ 

C.P. 
8467.21.99 Los demás. 
8467.22.02 Sierras de disco con potencia del motor igual o inferior a 2.33 C.P. 
8467.22.03 Sierra caladora, con potencia inferior o igual a 0.4 C.P. 
8467.29.01 Esmeriladoras con un mínimo de 4,000 a un máximo de 8,000 RPM, con capacidad de 

8 a 25 amperes y 120 voltios, con peso de 4 a 8 Kg. 
8467.29.02 Destornilladores o aprietatuercas de embrague o impacto. 
8467.29.03 Pulidora-lijadora orbital, con potencia inferior o igual a 0.2 C.P. 
8467.29.99 Los demás. 

 Unicamente: Herramientas electromecánicas de uso doméstico. 
8469.00.02 Máquinas de escribir automáticas electrónicas. 
8469.00.03 Máquinas de escribir automáticas excepto lo comprendido en la fracción 8469.00.02. 
8469.00.04 Las demás máquinas de escribir, eléctricas. 
8470.10.01 Con dispositivo para la impresión automática de datos. 
8470.10.02 Programables, excepto lo comprendido en la fracción 8470.10.01. 
8470.10.99 Las demás. 
8470.21.01 Con dispositivo de impresión incorporado. 
8470.29.01 No programables. 
8470.29.99 Las demás. 
8470.30.01 Las demás máquinas de calcular. 
8470.50.01 Cajas registradoras. 
8470.90.01 Máquinas para franquear. 
8470.90.02 Máquinas emisoras de boletos y etiquetas. 
8470.90.03 Máquinas de contabilidad. 
8470.90.99 Las demás. 
8471.30.01 Máquinas automáticas para tratamiento o procesamiento de datos, digitales, portátiles, 

de peso inferior o igual a 10 Kg, que estén constituidas, al menos, por una unidad 
central de proceso, un teclado y un visualizador. 

8471.41.01 Que incluyan en la misma envoltura (gabinete, carcasa), al menos, una unidad central 
de proceso y, aunque estén combinadas, una unidad de entrada y una de salida. 
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8471.49.01 Las demás presentadas en forma de sistemas. 
8471.50.01 Unidades de proceso digitales, excepto las de las subpartidas 8471.41 u 8471.49, 

aunque incluyan en la misma envoltura (gabinete, carcasa), uno o dos de los tipos 
siguientes de unidades: unidad de memoria, unidad de entrada y unidad de salida. 

8471.60.02 Unidades combinadas de entrada/salida. 
8471.60.03 Lectores ópticos (scanners) y dispositivos lectores de tinta magnética. 
8471.60.99 Los demás. 
8471.70.01 Unidades de memoria. 
8471.80.02 Unidades de control o adaptadores. 
8471.90.99 Los demás. 
8472.10.01 Mimeógrafos. 

 Unicamente: Eléctricos. 
8472.90.10 Para destruir documentos. 
8472.90.99 Las demás. 

 Unicamente: De funcionamiento eléctrico o electrónico. 
8476.21.01 Con dispositivo de calentamiento o refrigeración, incorporado. 
8476.29.99 Las demás. 
8479.10.02 Barredoras magnéticas para pisos. 

 Unicamente: De uso doméstico. 
8479.89.25 Compactadores de basura. 

 Unicamente: De funcionamiento eléctrico o electrónico. 
8479.89.26 Mecanismos de apertura y cierre de puertas, incluso con sus rieles, para cocheras 

(“garajes”), operados a control remoto inalámbrico. 
8479.89.27 Mecanismos de apertura y cierre de persianas, incluso con sus rieles, operados a 

control remoto inalámbrico. 
8486.40.01 Máquinas y aparatos descritos en la Nota 9 C) de este Capítulo. 

 Unicamente: Microscopios electrónicos. 
8501.31.03 Motores con potencia igual o inferior a 264 W y voltaje de 12 V, de uso automotriz para 

limpiaparabrisas, elevadores de cristales, radiadores y calefacción. 
8504.40.06 Convertidores de batería de corriente CC/CC para alimentación de equipos de 

telecomunicaciones. 
8504.40.08 Eliminadores de baterías o pilas, con peso unitario inferior o igual a 1 kg, para 

grabadoras, radios o fonógrafos. 
8504.40.10 Fuentes de voltaje, con conversión de corriente CA/CC/CA, llamadas “no break” o 

“uninterruptible power supply” (“UPS”). 
8504.40.12 Fuentes de alimentación estabilizada, reconocibles como concebidas exclusivamente 

para incorporación en los aparatos y equipos comprendidos en la partida 84.71, excepto 
lo comprendido en la fracción 8504.40.10. 

8504.40.14 Fuentes de poder reconocibles como concebidas exclusivamente para incorporación en 
los aparatos y equipos comprendidos en la partida 84.71, excepto lo comprendido en la 

fracción 8504.40.10. 
 Unicamente: Electrónicas. 

8504.40.99 Los demás. 
 Unicamente: Electrónicos. 

8505.11.01 De metal. 
8506.10.01 De dióxido de manganeso. 
8506.30.01 De óxido de mercurio. 
8506.40.01 De óxido de plata. 
8506.50.01 De litio. 
8506.80.01 Las demás pilas y baterías de pilas. 

 Unicamente: Secas, utilizadas en audífonos para sordera. 
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8507.10.99 Los demás. 
8507.20.02 Recargables, de plomo-ácido, para “flash” electrónico hasta 6 voltios, con peso unitario 

igual o inferior a 1 kg. 
8507.20.99 Los demás 
8507.80.01 Los demás acumuladores. 

 Unicamente: De uso doméstico. 
8508.11.01 

 
De potencia inferior o igual a 1,500 W y de capacidad del depósito o bolsa para el polvo 

inferior o igual a 20 l. 
8508.19.99 Las demás. 
8509.40.01 Licuadoras, trituradoras o mezcladoras de alimentos. 
8509.40.02 Exprimidoras de frutas. 
8509.40.03 Batidoras. 
8509.40.99 Las demás. 
8509.80.01 Molinos para carne. 
8509.80.02 Máquinas para lustrar zapatos. 
8509.80.03 Cuchillos. 
8509.80.04 Cepillos para dientes. 
8509.80.05 Cepillos para ropa. 
8509.80.06 Limpiadoras lustradoras con peso unitario inferior o igual a 3 kg, con depósito para 

detergente. 
8509.80.07 De manicura, con accesorios intercambiables. 
8509.80.08 Afiladores de cuchillos. 
8509.80.09 Abridores de latas. 
8509.80.10 Con dispositivos intercambiables, para uso múltiple. 
8509.80.11 Enceradoras (lustradoras) de pisos, excepto lo comprendido en la fracción 8509.80.06. 
8509.80.12 Trituradoras de desperdicios de cocina. 
8509.80.99 Los demás. 
8510.10.01 Afeitadoras. 
8510.20.01 Máquinas de cortar el pelo o esquilar. 
8511.10.99 Los demás. 
8511.30.99 Los demás. 
8511.40.03 Motores de arranque, con capacidad inferior a 24 v y con peso inferior a 15 kg. 
8511.50.01 Dínamos (generadores). 
8511.50.04 Alternadores, con capacidad inferior a 24 v y peso menor a 10 kg. 
8511.50.99 Los demás. 
8511.80.01 Reguladores de voltaje. 
8511.80.03 Bujías de calentado (precalentadoras). 
8511.80.99 Los demás. 
8511.90.01 Platinos. 
8511.90.99 Los demás. 

 Unicamente: De uso automotriz. 
8512.10.01 Dínamos de alumbrado. 
8512.10.02 Luces direccionales y/o calaveras traseras. 
8512.20.01 Faros, luces direccionales delanteras y traseras, reconocibles como concebidos 

exclusivamente para motocicletas. 
8512.20.02 Luces direccionales y/o calaveras traseras, excepto lo comprendido en la fracción 

8512.20.01. 
8512.20.99 Los demás. 
8512.30.01 Alarma electrónica contra robo, para vehículos automóviles. 
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8512.30.99 Los demás. 
8512.40.01 Limpiaparabrisas y eliminadores de escarcha o vaho. 
8512.90.99 Los demás. 

 Excepto: Hojas montadas para limpiaparabrisas, con longitud inferior a 50 cm. 
8513.10.99 Los demás. 
8515.11.01 Para soldar o cortar, portátiles (“cautines”). 
8515.31.01 Para soldar o cortar, de arco, tipo generador o transformador, inferior o igual a 1,260 

amperes. 
8516.10.01 Aparatos surtidores de agua (incluso refrigerada o a temperatura ambiente), con o sin 

gabinete de refrigeración incorporado o depósito (por ejemplo, un botellón), aunque 
puedan conectarse a una tubería, (por ejemplo, despachadores). 

8516.10.99 Los demás. 
8516.21.01 Radiadores de acumulación. 
8516.29.01 Estufas. 
8516.29.99 Los demás. 
8516.31.01 Secadores para el cabello. 
8516.32.01 Los demás aparatos para el cuidado del cabello. 
8516.33.01 Aparatos para secar las manos. 
8516.40.01 Planchas eléctricas. 
8516.50.01 Hornos de microondas. 
8516.60.01 Calentadores (incluidas las mesas de cocción), parrillas y asadores. 
8516.60.02 Cocinas. 
8516.60.03 Hornos. 

 Unicamente: Hornos de calentamiento por resistencia. 
8516.60.99 Los demás. 

 Unicamente: De uso doméstico. 
8516.71.01 Aparatos para la preparación de café o té. 
8516.72.01 Tostadoras de pan. 
8516.79.01 Para calefacción de automóviles. 
8516.79.99 Los demás. 
8516.80.01 Para cátodos, para válvulas electrónicas. 
8516.80.02 A base de carburo de silicio. 
8516.80.03 Para desempañantes. 
8516.80.99 Los demás. 
8517.11.01 Teléfonos de usuario de auricular inalámbrico combinado con micrófono. 
8517.12.01 Aparatos emisores con dispositivo receptor incorporado, con frecuencias de operación 

de 824 a 849 MHz pareado con 869 a 894 MHz, de 1,850 a 1,910 MHz pareado con 
1,930 a 1,990 MHz, de 890 a 960 MHz o de 1,710 a 1,880 MHz, para radiotelefonía 

(conocidos como “teléfonos celulares”). 
8517.18.01 De monedas (alcancía) para servicio público, incluso con avisador. 
8517.18.02 Los demás teléfonos para servicio público. 
8517.18.99 Los demás videófonos. 

 Unicamente: Teléfonos de usuario. 
8517.62.01 Aparatos de redes de área local (“LAN”). 
8517.62.02 Unidades de control o adaptadores, excepto lo comprendido en la fracción 8517.62.01. 
8517.62.05 Modems, reconocibles como concebidos exclusivamente para lo comprendido en la 

partida 84.71. 
 Unicamente: Cuando se presenten con su gabinete o carcasa. 

8517.62.06 De telecomunicación digital, para telefonía. 
8517.69.01 Videófonos en colores, excepto lo comprendido en la fracción 8517.69.03. 
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8517.69.02 Videófonos en blanco y negro o demás monocromos, excepto lo comprendido en la 
fracción 8517.69.03. 

8517.69.05 Modems, reconocibles como concebidos exclusivamente para lo comprendido en la 
partida 84.71. 

 Unicamente: Teléfonos de usuario. 
8517.69.10 Receptores de radiotelefonía o radiotelegrafía, fijos o móviles, en muy alta frecuencia 

(VHF) de 30 a 180 MHz, en frecuencia modulada (FM) o amplitud modulada (AM). 
8517.69.11 Receptores de radiotelefonía o radiotelegrafía, fijos o móviles, en banda lateral única de 

1.6 a 30 MHz, con potencia comprendida entre 10 W y 1 kW, inclusive. 
8517.69.14 Receptores de radiotelefonía o radiotelegrafía, fijos o móviles, en ultra alta frecuencia 

(UHF) de más de 470 MHz, a 1 GHz. 
8517.69.18 Aparatos de llamada de personas, excepto los comprendidos en las fracciones 

8517.69.11, 8517.69.12 y 8517.69.15. 
8517.69.19 Los demás aparatos receptores. 
8518.21.01 Sistemas constituidos por un altavoz subwoofer con amplificador incorporado, y varios 

altavoces (un altavoz por caja), que se conectan a dicho amplificador. 
8518.21.99 Los demás. 
8518.30.02 Para conectarse a receptores de radio y/o televisión. 
8518.30.03 Microteléfono. 
8518.40.06 Preamplificadores, excepto lo comprendido en la fracción 8518.40.05. 
8518.50.01 Equipos eléctricos para amplificación de sonido. 
8519.20.01 Aparatos activados con monedas, billetes, tarjetas, fichas o cualquier otro medio de 

pago. 
8519.30.01 Con cambiador automático de discos. 
8519.30.99 Los demás. 
8519.50.01 Contestadores telefónicos. 
8519.81.02 Reproductores de casetes (tocacasetes) de tipo doméstico y/o para automóviles, con 

peso unitario igual o inferior a 3.5 kg. 
8519.81.03 Reproductores de casetes (tocacasetes) con potencia igual o superior a 60 W, excepto 

lo comprendido en la fracción 8519.81.02. 
8519.81.04 Reproductores con sistema de lectura óptica por haz de rayos láser (lectores de discos 

compactos), excepto los comprendidos en las fracciones 8519.81.05 y 8519.81.06. 
8519.81.05 Reproductores con sistema de lectura óptica por haz de rayos láser (lectores de discos 

compactos) reconocibles como concebidos exclusivamente para uso automotriz, 
excepto los comprendidos en la fracción 8519.81.06. 

8519.81.06 Reproductores con sistema de lectura óptica por haz de rayos láser (lectores de discos 
compactos), con cambiador automático incluido con capacidad de 6 o más discos, 

reconocibles como concebidos exclusivamente para uso automotriz. 
8519.81.07 Reproductores de audio en tarjetas de memoria SD (secure digital), incluyendo los de 

tipo diadema. 
8519.81.08 Aparatos para dictar, incluso con dispositivo de reproducción de sonido incorporado, 

que sólo funcionen con fuente de energía eléctrica exterior. 
8519.81.10 Aparatos de grabación con dispositivo de reproducción incorporado, portátil, de sonido 

almacenado en soportes de tecnología digital. 
8519.81.99 Los demás. 
8519.89.02 Aparatos para reproducir dictados. 
8519.89.99 Los demás. 
8521.10.01 De casetes con cinta magnética de ancho inferior o igual a 13 mm. 
8521.90.02 Consolas lectoras / reproductoras de discos de video digitalizado (DVD), discos 

compactos (CD, CD ROM) y demás soportes similares. 
8521.90.99 Los demás. 
8522.10.01 Cápsulas fonocaptoras. 
8522.90.02 Agujas completas, con punto de diamante, zafiro, osmio y otros metales finos. 
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8522.90.12 Enrolladores de videocintas magnéticas, aun cuando tenga dispositivo de borrador o de 
limpieza. 

8523.51.01 Dispositivos de almacenamiento no volátil, regrabables, formados a base de elementos 
de estado sólido (semiconductores), por ejemplo: las llamados “tarjetas de memoria 

flash”, “tarjeta de almacenamiento electrónico flash”, “memory stick”, “PC card”, “secure 
digital”, “compact flash”, “smart media”. 

 Unicamente: Presentados en envases para venta al por menor. 
8525.80.04 Videocámaras, incluidas las de imagen fija; cámaras fotográficas digitales. 
8526.92.01 Transmisores para el accionamiento de aparatos a control remoto mediante frecuencias 

ultrasónicas. 
8526.92.99 Los demás. 

 Unicamente: Dispositivos de control remoto para aparatos electrónicos de uso 
doméstico. 

8527.12.01 Radiocasetes de bolsillo. 
8527.13.01 Los demás aparatos combinados con grabador o reproductor de sonido. 
8527.19.99 Los demás. 
8527.21.01 Receptores de radio AM-FM, aun cuando incluyan transmisores receptores de radio 

banda civil. 
8527.21.99 Los demás. 
8527.29.01 Receptores de radiodifusión, AM reconocibles como concebidos exclusivamente para 

uso automotriz. 
8527.29.99 Los demás. 
8527.91.01 Portátil, para pilas y corriente, con altavoces y gabinete incorporados. 
8527.91.99 Los demás. 
8527.92.01 Sin combinar con grabador o reproductor de sonido, pero combinados con reloj. 
8527.99.99 Los demás. 
8528.41.01 En colores. 
8528.41.99 Los demás. 
8528.49.01 En colores, con pantalla inferior o igual a 35.56 cm (14 pulgadas), excepto los de alta 

definición y los tipo proyección. 
8528.49.02 En colores, con pantalla superior a 35.56 cm (14 pulgadas), excepto los de alta 

definición y los tipo proyección. 
8528.49.03 En colores, de tipo proyección, excepto los de alta definición. 
8528.49.04 En colores, de alta definición, excepto los tipo proyección. 
8528.49.05 En colores, de alta definición, tipo proyección. 
8528.49.06 En blanco y negro o demás monocromos por cable coaxial. 
8528.49.99 Los demás. 
8528.51.01 Con un campo visual medido diagonalmente, inferior o igual a 35.56 cm (14 pulgadas). 
8528.51.99 Los demás. 
8528.59.01 Con pantalla inferior o igual a 35.56 cm (14 pulgadas), excepto los de alta definición. 
8528.59.02 Con pantalla superior a 35.56 cm (14 pulgadas), excepto los de alta definición. 
8528.59.03 De alta definición. 
8528.59.99 Los demás. 
8528.61.01 De los tipos utilizados exclusiva o principalmente con máquinas automáticas para 

tratamiento o procesamiento de datos de la partida 84.71. 
8528.69.01 En colores, con pantalla plana. 
8528.69.03 Por tubo de rayos catódicos, excepto los de alta definición. 
8528.69.04 De alta definición tipo proyección por tubo de rayos catódicos. 
8528.69.99 Los demás. 
8528.71.02 Receptor de microondas o de señales vía satélite, cuya frecuencia de operación sea 

hasta de 4.2 GHz y máximo 999 canales de televisión. 
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8528.71.03 Sistema de recepción de microondas vía satélite, compuesto de localizador electrónico 
de satélites, convertidor de bajada, receptor cuya onda de frecuencia de operación sea 
de 3.7 a 4.2 GHz, amplificador de bajo ruido (LNA), guías de onda, polarrotor y corneta 

alimentadora. 
8528.71.04 Sistemas de recepción de microondas vía satélite, compuesto de un convertidor de 

bajada cuya frecuencia de operación sea de 11.7 a 14.5 GHz, y un receptor cuya 
frecuencia de operación sea de hasta 4.2 GHz. 

8528.72.01 Con pantalla inferior o igual a 35.56 cm (14 pulgadas), excepto los de alta definición, los 
tipo proyección y los comprendidos en la fracción 8528.72.06. 

8528.72.02 Con pantalla superior a 35.56 cm (14 pulgadas), excepto los de alta definición, los tipo 
proyección y los comprendidos en la fracción 8528.72.06. 

8528.72.03 De tipo proyección por tubos de rayos catódicos, excepto los de alta definición. 
8528.72.04 De alta definición por tubo de rayo catódico, excepto los tipo proyección. 
8528.72.05 De alta definición tipo proyección por tubo de rayos catódicos. 
8528.72.06 Con pantalla plana. 
8528.73.01 Los demás, en blanco y negro o demás monocromos. 
8529.10.02 Antenas parabólicas para transmisión y/o recepción de microondas (de más de 1 GHz), 

hasta 9 m., de diámetro. 
8529.10.05 Antenas para aparatos receptores y/o transmisores, de accionamiento eléctrico 

reconocibles como concebidas exclusivamente para uso automotriz. 
8529.10.07 Antenas, excepto lo comprendido en las fracciones 8529.10.01, 8529.10.02 y 

8529.10.08. 
8529.10.08 Antenas llamadas “de conejo” para aparatos receptores de televisión. 
8529.90.02 Sintonizadores de AM-FM, sin circuito de audio. 

 Unicamente: Cuando se presenten con su gabinete o carcasa. 
8529.90.13 Amplificadores para transmisores de señales de televisión. 

 Unicamente: Cuando se presenten con su gabinete o carcasa. 
8529.90.15 Amplificadores-distribuidores, regeneradores de pulsos o de subportadora, para 

sistemas de televisión por cable. 
8529.90.16 Amplificadores-distribuidores de video, con entrada diferencial, con compensación de 

cable o con restaurador de corriente continua, para sistemas de televisión, con o sin 
gabinete modular. 

8531.10.01 Bocinas en o con caja tipo intemperie a prueba de humedad, gases, vapores, polvo y 
explosión. 

8531.10.02 Campanas de alarma, con caja tipo intemperie a prueba de humedad, gases, vapores, 
polvos y explosión. 

 Unicamente: De uso doméstico. 
8531.10.03 Alarmas electrónicas contra robo o incendio, de uso doméstico o industrial, incluso en 

forma de sistema. 
8531.10.05 Detectores electrónicos de humo, de monóxido de carbono, o de calor. 
8531.80.02 Timbres, campanillas, zumbadores y otros avisadores acústicos, excepto lo 

comprendido en la fracción 8531.80.01. 
8536.41.09 Intermitentes para luces direccionales indicadoras de maniobras, para uso automotriz. 
8536.41.10 De arranque, excepto lo comprendido en la fracción 8536.41.02. 
8536.50.01 Interruptores, excepto los comprendidos en la fracción 8536.50.15. 
8536.50.15 Interruptores para dual, de pie o de jalón para luces; botón de arranque; reconocibles 

como concebidos exclusivamente para uso automotriz. 
8536.69.02 Tomas de corriente con peso unitario inferior o igual a 2 kg. 

 Unicamente: De uso doméstico. 
8536.90.28 Cajas de conexión, de derivación, de corte, extremidad u otras cajas análogas. 

 Unicamente: De uso doméstico. 
8539.10.01 Con diámetro de 15 a 20 cm. 
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8539.10.03 Proyectores (bulbos tipo “par” de vidrio prensado) espejados internamente, con peso 
unitario superior a 120 g, sin exceder de 2 kg. 

8539.10.99 Los demás. 
8539.21.01 De incandescencia, de tubo de cuarzo (“halógenas” o “quartzline”), de 2,900° K (grados 

Kelvin) como mínimo. 
8539.22.02 Con peso unitario inferior o igual a 20 gr. 
8539.22.03 Provistos de dos postes o espigas para su enchufe, con peso unitario superior a 120 

gr., sin exceder de 2 kg. 
8539.22.05 De vidrio transparente azul natural, denominados “luz de día”. 
8539.29.05 Miniatura para linterna, cuyo voltaje sea igual o superior a 1.20 sin exceder de 8.63 v. 
8539.29.06 Miniaturas para radio dial, televisión o bicicletas, cuyo voltaje sea igual o superior a 1.20 

sin exceder de 8.63 v. 
8539.29.08 Con peso unitario inferior o igual a 20 g, excepto lo comprendido en la fracción 

8539.29.05. 
8539.29.99 Los demás. 
8539.32.03 De vapor de sodio de baja presión. 
8539.39.01 Para luz relámpago. 
8539.39.03 Lámparas fluorescentes tubulares en forma de “O” o de “U”. 
8539.39.04 De luz mixta (de descarga y filamento). 
8539.39.06 Lámparas de descarga de gases metálicos exclusivamente mezclados o combinados, 

tipo “metalarc” multivapor o similares. 
8539.39.99 Los demás. 
8539.41.01 Lámparas de arco. 
8539.49.01 De rayos ultravioleta. 
8539.49.99 Los demás. 
8543.70.05 Aparatos de control remoto que utilizan rayos infrarrojos para el comando a distancia de 

aparatos electrónicos. 
8543.70.06 Detectores de metales portátiles, excepto los localizadores de cables; detectores de 

metales a base de tubos o placas magnetizadas para utilizarse en bandas 
transportadoras. 

8543.70.08 Para electrocutar insectos voladores, mediante un sistema de rejillas electrizadas con 
voltaje elevado y que proyecte luz negra. 

8543.70.10 Preamplificadores-mezcladores de 8 o más canales, aun cuando realicen otros efectos 
de audio. 

8543.70.15 Amplificadores de bajo ruido, reconocibles como concebidos exclusivamente para 
sistemas de recepción de microondas vía satélite. 

8543.70.17 Ecualizadores. 
8544.30.99 Los demás. 
8708.29.16 Toldos exteriores acojinados, techos corredizos centrales o laterales y sus partes; de 

accionamiento manual o electrónico. 
 Unicamente: Toldos exteriores acojinados, techos corredizos centrales o laterales, de 

funcionamiento eléctrico o electrónico. 
8712.00.02 Bicicletas para niños. 

 

IV. … 
V. … 
VI. … 
VII. … 
VIII. … 
IX. Ítems 5.1 and 5.2 of chapter 5 (Specifications of comercial information) of NOM-050-SCFI-

2004, Comercial information-General Labelling for products, published in the DOF on 
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January 24, 1996, except for item 5.2.1 (f) related to the instruction manuals and operation 
manuals: 

Tariff Heading Description 
8407.21.01 Con potencia igual o superior a 65 C.P. 
8407.21.99 Los demás. 
8407.31.01 Para acoplarse en bicicletas, con potencia hasta 1.5 C.P. y con peso unitario igual o 

inferior a 6 kg. 
8407.31.99 Los demás. 
8407.32.01 Para motocicletas, motonetas o análogos, excepto lo comprendido en la fracción 

8407.32.02. 
8407.32.02 Para acoplarse en bicicletas, con potencia hasta 1.5 C.P. y con peso unitario inferior 

a 6 kg. 
8407.32.03 Con potencia igual o inferior a 15 C.P., excepto con cigüeñal en posición vertical. 
8407.32.99 Los demás. 
8409.91.02 Pistones, camisas, anillos o válvulas, aun cuando se presenten en juegos (“kits”), 

excepto lo comprendido en las fracciones 8409.91.05 y 8409.91.07. 
8409.91.03 Balancines, barras de balancines, punterías (buzos), válvulas con diámetro de cabeza 

igual o superior a 26 mm, sin exceder de 52 mm, incluso en juegos (“kits”). 
8409.91.04 Carburadores, excepto lo comprendido en las fracciones 8409.91.10 y 8409.91.17. 
8409.91.05 Pistones (émbolos) de aluminio, con diámetro exterior igual o superior a 58 mm, sin 

exceder de 140.0 mm. 
8409.91.06 Múltiples o tuberías de admisión y escape. 
8409.91.07 Camisas con diámetro interior igual o superior a 66.7 mm (2 5/8 pulgadas) sin exceder 

de 171.45 mm (6 ¾ pulgadas), largo igual o superior a 123.95 mm (4 7/8 pulgadas), 
sin exceder de 431.80 mm (17 pulgadas) y espesor de pared igual o superior a 1.78 

mm (0.070 pulgadas) sin exceder de 2.5 mm (0.1 pulgadas). 
8409.91.12 Varillas tubulares empujadoras de válvulas; tubos de protectores de varillas. 
8409.91.13 Gobernadores de revoluciones. 
8409.91.14 Tapas, asientos para resorte, o asientos para válvulas, guías para válvulas. 
8409.91.15 Tapas superiores del motor (de balancines) y laterales, tapa frontal de ruedas o 

engranes de distribución del motor. 
8409.91.16 Amortiguadores de vibraciones del cigüeñal (damper). 
8409.91.17 Carburadores de un venturi (garganta), excepto para motocicletas. 
8409.91.99 Los demás. 
8409.99.01 Culatas (cabezas) o monobloques. 
8409.99.02 Pistones (émbolos) de aluminio, con diámetro exterior igual o superior a 58 mm, sin 

exceder de 140 mm. 
8409.99.03 Pistones, camisas, anillos o válvulas, aun cuando se presenten en juegos (“kits”) 

excepto lo comprendido en las fracciones 8409.99.02, 8409.99.04 y 8409.99.06. 
8409.99.04 Balancines, barras de balancines, punterías (buzos), válvulas con diámetro de cabeza 

igual o superior a 26 mm, sin exceder de 52 mm, incluso en juegos (“kits”). 
8409.99.05 Bielas o portabielas. 
8409.99.06 Camisas con diámetro interior igual o superior a 66.70 mm (2 5/8 pulgadas); sin 

exceder de 171.45 mm (6 ¾ pulgadas), largo igual o superior a 123.95 mm 
(4 7/8 pulgadas) sin exceder de 431.80 mm (17 pulgadas) y espesor de pared igual o 

superior a 1.78 mm (0.070 pulgadas) sin exceder de 2.5 mm (0.1 pulgadas). 
8409.99.07 Radiadores de aceites lubricantes. 
8409.99.12 Gobernadores de revoluciones. 
8409.99.13 Varillas empujadoras de válvulas, no tubulares (sólidas) para uso en motores de 

combustión interna. 
8413.20.01 Bombas manuales, excepto las de las subpartidas 8413.11 u 8413.19. 
8413.30.01 Para inyección de diesel. 
8413.30.02 Para agua. 
8413.30.03 Para gasolina. 
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8413.30.06 Para aceite. 
8413.70.01 Portátiles, contra incendio. 
8414.20.01 Bombas de aire, de mano o pedal. 
8414.80.11 Compresores de aire para frenos, de uso automotriz. 
8414.80.14 Turbocargadores y supercargadores. 

 Unicamente: Supercargadores. 
8415.20.01 De los tipos utilizados en vehículos automóviles para sus ocupantes. 
8419.89.09 Para hacer helados. 

 Unicamente: De uso doméstico, que no sean de funcionamiento eléctrico o electrónico. 
8421.21.99 Los demás. 

 Unicamente: De uso automotriz. 
8421.23.01 Para filtrar lubricantes o carburantes en los motores de encendido por chispa o por 

compresión. 
8421.31.99 Los demás. 
8421.39.08 Convertidores catalíticos. 
8423.10.01 De personas, incluidos los pesabebés. 

 Excepto: De funcionamiento eléctrico o electrónico. 
8424.10.02 Con capacidad igual o inferior a 24 kg. 

 Unicamente: De uso doméstico. 
8424.81.01 Aspersores de rehilete para riego. 

 Unicamente: De uso doméstico. 
8433.11.01 Con motor, en las que el dispositivo de corte gire en un plano horizontal. 

 Unicamente: De uso doméstico, que no sean eléctricas o electrónicas. 
8433.19.99 Las demás. 

 Unicamente: De uso doméstico, que no sean eléctricas o electrónicas. 
8443.39.99 Los demás. 
8443.99.09 Cartuchos de tinta reconocibles como concebidos exclusivamente para impresoras de 

inyección de burbuja. 
8443.99.99 Los demás. 
8452.30.01 Agujas para máquinas de coser. 

 Unicamente: De uso doméstico. 
8472.90.02 Perforadoras accionadas por palanca, para dos perforaciones en distancias de 

7 u 8 cm, con peso unitario inferior o igual a 1 kg. 
8472.90.03 Marcadores por impresión directa o mediante cinta. 
8472.90.04 Agendas con mecanismo selector alfabético. 
8472.90.05 Para perforar documentos, con letras u otros signos. 
8472.90.07 Cajas registradoras sin dispositivo totalizador. 
8472.90.09 Engrapadoras o perforadoras, excepto lo comprendido en la fracción 8472.90.02. 

 Excepto: De funcionamiento eléctrico o electrónico. 
8472.90.99 Las demás. 
8479.10.08 Barredoras, excepto lo comprendido en la fracción 8479.10.02. 
8479.89.25 Compactadores de basura. 

 Excepto: De funcionamiento eléctrico o electrónico. 
8482.10.01 En fila sencilla con diámetro interior superior o igual a 50.8 mm, pero inferior o igual a 

76.2 mm, diámetro exterior superior o igual a 100 mm, pero inferior o igual a 140 mm y 
superficie esférica o cilíndrica, excepto los de centro de eje cuadrado o hexagonal y 
aquéllos cuyos primeros dígitos del número de serie sean: 6013, 6014, 6212, 6213, 

6214, 6215, 6312, 6313, 6314, 6315, 7013, 7014, 7015, 7212, 7213, 7214, 7215, 7312, 
7313, 7314, 7315, 16013, 60TAC120B, 76TAC110B, 16014, 16115, BL212(212), 
BL213(213), BL214(214), BL215(215), BL312(312), BL313(313), BL314(314) y 

BL315(315), incluyendo los que contengan números y/o letras posteriores a los dígitos 
indicados. 

8482.10.02 En fila sencilla con diámetro interior igual o superior a 12.7 mm, sin exceder de 50.8 
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mm y diámetro exterior igual o superior a 40 mm, sin exceder de 100 mm, con 
superficie exterior esférica, excepto los de centro de eje cuadrado. 

8482.10.99 Los demás. 
8482.20.01 Ensambles de conos y rodillos cónicos con números de serie: 15101, 331274, L44643, 

L44649, L68149, M12649, LM11749, LM11949, LM12749, LM29748, LM29749, 
LM48548, LM67048 o LM501349; rodamientos con los siguientes códigos (SET): 

LM11749/710 (SET 1), LM11949/910 (SET 2), M12649/610 (SET 3), L44649/610 (SET 
4), LM48548/510 (SET 5), LM67048/010 (SET 6), L45449/410 (SET 8), LM12749/710 

(SET 12), L68149/110 (SET 13), L44643/610 (SET 14), LM12749/711 (SET 16), 
L68149/111 (SET 17), 15101/15245, JL 26749, LM 12748, LM 104949, LM 12748/710 

(SET 34), LM 104949/911 (SET 38), LM 29749/710, LM 501349, LM 501349/314, 
25590, 25590/25523, HM 803146/110, 25580, 25580/25520, JLM 104948, JLM 

104948/910, 31594, 31594/31520, 02872 o 02872/02820; ensambles y rodamientos 
equivalentes a los comprendidos en esta fracción, según las normas internacionales 

ANSI-ABMA Standard 19.1, ANSI-ABMA Standard 19.2 o ISO 355, incluyendo los que 
contengan números y/o letras posteriores a los números de serie y códigos indicados. 

8482.20.03 Ensambles de conos y rodillos cónicos con números de serie: 387ª, HM803146, 
HM803149, HM88542, JL26749, JL69349 o L45449; rodamientos con los siguientes 

códigos (SET): JL69349/310 (SET 11), LM501349/310 (SET 45), JL26749F/710 (SET 
46), LM29748/710 (SET 56), 387ª/382S (SET 75), HM88542/510 (SET 81) o 

HM803149/110 (SET 83); ensambles y rodamientos equivalentes a los comprendidos 
en esta fracción, según las normas internacionales ANSI-ABMA Standard 19.1, ANSI-

ABMA Standard 19.2 o ISO 355, incluyendo los que contengan números y/o letras 
posteriores a los númereos de serie y códigos indicados. 

8482.20.99 Los demás. 
8482.30.01 Rodamientos de rodillos en forma de tonel. 
8482.40.01 Rodamientos de agujas. 
8482.50.01 Rodamientos de rodillos cilíndricos. 
8482.80.01 Los demás, incluso los rodamientos combinados. 
8483.10.02 Arboles de levas o sus esbozos. 

 Unicamente: Arboles de levas. 
8483.10.03 Arboles de transmisión. 
8483.10.04 Arboles flexibles (chicotes) para transmitir movimiento rotativo o longitudinal en 

automóviles. 
8483.10.06 Arboles flexibles (chicotes), excepto lo comprendido en la fracción 8483.10.04. 
8483.20.01 Cajas de cojinetes con rodamientos incorporados. 
8483.30.01 “Chumaceras” de hierro o acero con oquedades para enfriamiento por circulación de 

líquidos o gases, aun cuando tengan cojinetes de bronce o de metal Babbit. 
8483.30.02 “Chumaceras” de hierro o acero con cojinetes de bronce o de metal Babbit, excepto lo 

comprendido en la fracción 8483.30.01. 
8483.30.03 “Chumaceras” con cojinetes, excepto lo comprendido en las fracciones 8483.30.01 y 

8483.30.02. 
8483.30.99 Los demás. 
8484.10.01 Juntas o empaquetaduras metaloplásticas. 
8484.20.01 Juntas o empaquetaduras mecánicas de estanqueidad. 
8486.40.01 Máquinas y aparatos descritos en la Nota 9 C) de este Capítulo. 

 Unicamente: Estuches de dibujo. 
8487.90.03 Guarniciones montadas de frenos. 
8512.90.03 Hojas montadas para limpiaparabrisas, con longitud igual o superior a 50 cm. 
8512.90.99 Los demás. 

 Unicamente: Hojas montadas para limpiaparabrisas, con longitud inferior a 50 cm. 
8523.29.01 Cintas magnéticas sin grabar de anchura inferior o igual a 4 mm. 
8523.29.02 Cintas magnéticas sin grabar de anchura superior a 4 mm pero inferior o igual a 6.5 

mm. 
8523.29.04 Discos magnéticos sin grabar. 
8536.70.01 Conectores para fibras ópticas, haces o cables de fibras ópticas. 
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 Excepto: Cajas Petri, esterilizadas, desechables. 
8708.10.03 Defensas completas, reconocibles como concebidas exclusivamente para vehículos 

automóviles de hasta diez plazas. 
8708.29.07 Parrillas de adorno y protección para radiador. 
8708.29.08 Biseles. 
8708.29.11 Aletas, excepto de vidrio, aun cuando se presenten con marco. 
8708.29.16 Toldos exteriores acojinados, techos corredizos centrales o laterales y sus partes; de 

accionamiento manual o electrónico. 
 Unicamente: Toldos exteriores acojinados, techos corredizos centrales o laterales, de 

accionamiento manual. 
8708.30.04 Guarniciones de frenos montadas, excepto lo comprendido en las fracciones 

8708.30.01, 8708.30.02 y 8708.30.03. 
8708.30.05 Mecanismos de frenos de disco o sus partes componentes. 
8708.30.06 Cilindros de ruedas para mecanismos de frenos; juegos de repuesto para cilindros de 

rueda y para cilindros maestros, presentados en surtido (kits) para su venta al por 
menor. 

8708.30.08 Frenos de tambor accionados por leva o sus partes componentes. 
8708.30.09 Cilindros maestros para mecanismos de frenos. 
8708.30.10 Frenos de tambor accionados hidráulicamente o sus partes componentes, excepto lo 

comprendido en la fracción 8708.30.06. 
8708.30.11 Mangueras de frenos hidráulicos automotrices con conexiones. 
8708.40.02 Cajas de velocidades mecánicas, con peso inferior a 120 kg. 
8708.40.03 Cajas de velocidades automáticas. 
8708.40.04 Cajas de velocidades mecánicas con peso igual o superior a 120 kg. 
8708.50.09 Los demás ejes con diferencial, excepto los comprendidos en la fracción 8708.50.08. 
8708.50.17 Flechas semiejes, acoplables al mecanismo diferencial, incluso las de velocidad 

constante (homocinéticas) y sus partes componentes. 
8708.50.19 Juntas universales, tipo cardán para cruceta. 
8708.50.21 Ejes cardánicos. 
8708.70.03 Ruedas, de aleaciones metálicas de rayos o deportivos de cama ancha. 

 Unicamente: Cuando se presenten sin neumáticos montados. 
8708.70.04 Ruedas o rims (camas) sin neumáticos, con diámetro exterior inferior o igual a 70 cm, 

excepto lo comprendido en la fracción 8708.70.03. 
8708.70.06 Tapones o polveras y arillos para ruedas. 
8708.70.07 Rines de aluminio y de aleaciones de aluminio con diámetro superior a 57.15 cm (22.5 

pulgadas). 
 Unicamente: Cuando se presenten sin neumáticos montados. 

8708.70.99 Los demás. 
 Unicamente: Cuando se presenten sin neumáticos montados. 

8708.80.04 Cartuchos para amortiguadores (“Mc Pherson Struts”). 
8708.80.07 Horquillas, brazos, excéntricos o pernos, para el sistema de suspensión delantera. 
8708.80.09 Barras de torsión. 
8708.80.10 Rótulas, para el sistema de suspensión delantera. 
8708.80.12 Bujes para suspensión. 
8708.80.99 Los demás. 
8708.91.02 Aspas para radiadores. 
8708.91.99 Los demás. 
8708.92.99 Los demás. 
8708.93.03 Reconocibles como concebidos exclusivamente para lo comprendido en la fracción 

8701.30.01. 
8708.93.04 Embragues completos (discos y plato opresor), excepto lo comprendido en las 

fracciones 8708.93.01, 8708.93.02 y 8708.93.03. 
8708.94.03 Volante de dirección con diámetro exterior inferior a 54.5 cm. 
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8708.94.05 Volantes de dirección, con diámetro exterior igual o superior a 54.5 cm. 
8708.94.06 Columnas para el sistema de dirección. 
8708.94.07 Cajas de dirección hidráulica. 
8708.94.99 Los demás. 
8708.95.99 Los demás. 
8708.99.08 Perchas o columpios. 
8708.99.10 Ejes de rueda de doble pestaña que incorporen bolas de rodamiento. 
8708.99.09 Uniones de ballestas (abrazaderas o soportes). 
8708.99.99 Los demás. 
8712.00.01 Bicicletas de carreras. 
8715.00.01 Coches, sillas y vehículos similares para transporte de niños, y sus partes. 

 Excepto: Partes. 
8716.80.01 Carretillas y carros de mano, excepto lo comprendido en la fracción 8716.80.03. 
8716.80.03 Carretillas, reconocibles como concebidas para ser utilizadas en la construcción o en 

la albañilería. 
 
ARTICLE 4.-… 

ARTICLE 5.- Importers of merchandises listed in articles 1, 2 and 8 of this Notice, must attach to 
the official shipping document (pedimento de importacion), the original and a copy of the document 
or certificate with the NOM issued by the corresponding Mexican authority or the authorized 
certification agencies. 

ARTICULO 6.- For merchandises listed in article 3 of this Notice, except those in items I, II, III, 
VIII, IX, X, XI, XII, XIII, XIV, XV and XVI, the only commercial information that will be required will be 
the one specified in the corresponding chapters and items of the specified NOM and must be 
adhered, fixed, sewed, or placed in the goods as establish in the norm, in such a way that prevents 
its immediate detachment and guarantee its permanence in the goods for the final consumer. 


